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EL CONGRESO C O N S T I T U Y E N T E 

\V A N A J U A T E N S E S : H e a q u í e l código 
de vues t r a s l ibe r tades púb l i ca s , de a q u e -
l las l ibe r t ades q u e fijan p a r a s i e m p r e l a 
f e l i c idad n a c i o n a l , de a q u e l l a s l i be r t a -

des q u e cons is ten e n n o d e p e n d e r m a s q u e d e las 
leyes, de a q u e l l a s l ibe r tades q u e solo t i e n e n p o r 
p r i n c i p i o l a p r á c t i c a de c u a n t o es ú t i l á l a socie-
d a d , de a q u e l l a s l ibe r t ades q u e se des t ruyen pol-
los vic ios y los delitos, y de a q u e l l a s l ibe r tades q u e 
se e n c u e n t r a n e n l a o b s e r v a n c i a de n u e s t r a s ins-
t i t uc iones , e n l a s u b o r d i n a c i ó n á las a u t o r i d a -
des es tablecidas p a r a sostenerlas , e n ser justos, en 
ser benéf icos , y e n ser v e r d a d e r a m e n t e a m a n t e s á 
su p a t r i a . 

E n ese m o n u m e n t o c o n s a g r a d o á l a p ro tec -
c i ó n de los de rechos q u e adqu i r i s t e i s de l a n a t u -



ra leza , h a l l a r e i s g a r a n t i z a d a t i n a i g u a l d a d d icho-
sa, y su sp i r ada e n v a n o p o r los míseros q u e g i m e n 
b a j o e l p o d e r de los opresores . L a s a n t a m á x i -
m a de l a i g u a l d a d a n t e l a ley, s e r á e n a d e l a n t e l a 
egide de v u e s t r a g lor ia y v u e s t r a d i c h a . Sereis i -
guales, n o de a q u e l l a m a n e r a a b s o l u t a y b á r b a r a 
q u e a n i q u i l a t o d a s u b o r d i n a c i ó n y t o d a regla: pe -
r o n a d i e t e n d r á o t r o f r e n o q u e las leyes, n i lo so-
j u z g a r á o t r o pode r q u e e l q u e sea h i j o del vo to po-
p u l a r . 

E n v a n o , sí, e n v a n o se h a l l a r á n todas las 
v e n t u r a s , si n u n c a se d i s f r u t a n c o n l a p a z del a l -
m a y c o n e l gozo de l a q u i e t u d , q u e es e l d u l c e 
f r u t o de l a segur idad. E l q u e v i v e t emeroso de 
sus destinos, q u e á c a d a paso t i e m b l a p o r l a sue r t e 
de su pe r sona , y q u e cree verse v í c t i m a de l a i n t r i -
ga ó de l a pe rve r s idad , j a m á s p o d r á v i v i r c o n t e n -
to y feliz: el cu r so de sus d i a s es e m p o n z o ñ a d o c o n 
a m a r g u r a s , y sus m i s m o s p l ace re s son a l t e r a d o s 
p o r las h o r r i b l e s i n c e r t i d u m b r e s y los negros re -
celos. T a n g r a v e m a l e s t á y a m u y lejos de voso-
tros: el q u e o b r e b i e n , e l q u e obedezca l a ley y el 
q u e sea justo, l l eva consigo l a i d e a c o n s o l a d o r a 
de su f o r t u n a , y de q u e lejos de h a l l a r s e expues to 
á los t i ros s angr i en tos de l pe rve r so ó del opresor , 
l a ley lo c u s t o d i a y le o f r ece gra tos asilos y sólidas 
v e n t a j a s . 

N o es b a s t a n t e h a b e r cons ide rado a l h o m b r e 
b a j o todas sus re lac iones , n i h a b e r co locado b a j o 
e l pode r y p r o t e c c i ó n de l as leyes sus p r i m e r o s de-
rechos y su c o m p l e t a q u i e t u d ; e r a f u e r z a t a m b i é n 
a segu ra r e l e je rc ic io l i b r e d e las f a c u l t a d e s del 
c i u d a d a n o ; deb ió conse rva r se el f r u t o de sus t r a -
ba jos y de su i n d u s t r i a ; f u é preciso, e n fin, g a r a n -
t i r l a p rop i edad , base f u n d a m e n t a l y u n o de los 
móv i l e s poderosos de las sociedades. 

CsS/O 
H e a q u í los efectos fel ices q u e p r o d u c i r á l a 

c a r t a q u e se os p r e sen t a . E n e l l a se h a b u s c a d o 
l a d i f ic i l c o m b i n a c i ó n del p o d e r c o n l a ju s t i c i a , 
de l a f u e r z a c o n l a ley, y de l a l i b e r t a d c o n l a o -
bed i enc i a . E l g r a n p r o b l e m a h a l l a d o p o r e l ge-
n i o , c o n el q u e se logra e l b u e n r é g i m e n de las re-
p ú b l i c a s p o r m e d i o de l a d iv i s ión de t res poderes , 
se h a r e a l i z a d o h a s t a d o n d e lo p e r m i t e n las c i r -
c u n s t a n c i a s de n u e s t r o suelo. Esos poderes q u e 
c u a n d o r e u n i d o s f o r m a n u n t o r r e n t e q u e t odo lo 
devas ta , c u a n d o v a n separados son m a n s o s a r r o -
yos q u e f e c u n d a n y f e r t i l i z a n . 

L a f a c u l t a d de d a r l as leyes se c o n f i a á u n a a -
s a m b l e a de c i u d a d a n o s q u e m e r e c e n el s u f r a g i o 
de l a m u l t i t u d : su n ú m e r o y su d u r a c i ó n pe r iód i -
ca , los p o n e n lejos de p o d e r o p r i m i r : si a b u s a n de 
su encargo , si f a l t a n á l a f é q u e p r o m e t e n , m u y en 
b r e v e s e r á n r e e m p l a z a d o s p o r suje tos dignos del 
a p r e c i o c o m ú n ; p o r e l c o n t r a r i o , si su m a u e j o se 
c a p t a el a u r a p o p u l a r , si sus o p e r a c i o n e s son c o n -
duc idas p o r e l a c i e r t o y l a v i r t u d , d e b e n espera r 
l a r e c o m p e n s a de sus fieles servicios y el p r e m i o 
de sus bel las acc iones . 

E l p o d e r e j ecu t ivo , t e m i b l e p o r su i n f l u e n c i a 
y s u c a r á c t e r , se h a reves t ido de t o d a l a potes tad 
n e c e s a r i a p a r a o b r a r c o n ce le r idad , e n e r j í a y v i -
gor, y se le c o n t i e n e e n sus e m p r e s a s a m b i c i o s a s ó 
a d e l a n t a d a s . U n a re sponsab i l idad f u e r t e y f á c i l 
de exigirse, u n a v i g i l a n c i a p o r p a r t e de l a a u t o -
r i d a d legis la t iva , y 1111 c u e r p o i n t e r m e d i o q u e 
c o n sus consejos apoye sus justos procederes y e-
n e r v e sus m a l i c i o s a s t r a m a s , lo co locan d o n d e a -
p e n a s se m u e v a c o n t r a l a ley de su i n s t i t u c i ó n , 
c u a n d o l a m á q u i n a e n t e r a se d e s p l o m a r á sobre 
su cabeza : e n fin, sus m a n o s son poderosas y fue r t e s 
p a r a el b i e n , y e s t á n débiles y a t a d a s p a r a el m a l . 



Los c o n d u c t o s i n f e r i o r e s q u e son necesar ios 
p a r a l l e v a r á t odas p a r t e s u n a a c c i ó n r á p i d a y 
h a c e r e f e c t i v a l a e j e c u c i ó n de l a ley, se h a n pro-
p o r c i o n a d o á nues t ro s recursos , á l a ex tens ión de 
n u e s t r o E s t a d o , y a l g r a d o de n u e s t r a i l u s t r ac ión . 
D e p a r t a m e n t o s , p a r t i d o s y m u n i c i p a l i d a d e s , son 
las d iv i s iones del t e r r i t o r i o : sus respect ivos jefes 
v ig i l an el c u m p l i m i e n t o de las leyes y e j e rcen las 
f u n c i o n e s in fe r io res , a u x i l i a n d o a l gob ie rno e n el 
e j e r c i c io de su po tes t ad . D e esta m a n e r a se orga-
n i z a u n a r a m i f i c a c i ó n senc i l l a y c o r r i e n t e , q u e 
m a n t e n d r á l a e n e r j í a e n el o b r a r , c o m u n i c a n d o 
e l c a l o r y l a f u e r z a q u e v i v i f i c a y fo r t a l ece . 

E l p o d e r j u d i c i a l , esa a u t o r i d a d t e m i b l e q u e 
d i spone i n m e d i a t a m e n t e de l as v idas y de las for-
t u n a s , se e n c u e n t r a c o n s t i t u i d o e n l a feliz i m p o -
t e n c i a de p ro tege r los del i tos y p a l i a r las u s u r p a -
c iones . Co locado b a j o e l p o d e r i n f l ex ib l e de l a 
ley, s e r á jus to , p o r q u e n o p u e d e ser perverso , l a a -
P ü c a r á s in p r e v a r i c a r , y ca s t i ga r á s in o p r i m i r . 

V eré is p o r ú l t i m o e n ese código, a segurada l a 
e s t ab i l idad del g o b i e r n o e n las bases q u e h a r á n 
n a c e r y p r o s p e r a r l a h a c i e n d a p ú b l i c a del Es tado . 
Los fondos del e r a r i o son l a sangre del c u e r p o 
social : ellos c o n d u c e n los jugos de l a v i d a y m a n -
t i e n e n l a sa lud y robus tez . E l los se f o r m a n de 
l a s u b s t a n c i a del p o b r e y del r ico , y e n r a z ó n á 
los h a b e r e s respec t ivos de c a d a u n o : ellos se i n -
v e r t i r á n e n los v e r d a d e r o s ú n i c o s objetos de su 
c r e a c i ó n ; y ellos, e n fin, s e r á n a d m i n i s t r a d o s p o r 
m a n o s fieles, e c o n ó m i c a s , y capaces de e v i t a r di-
l a p i d a c i o n e s escandalosas , ocu l t ac iones c r i m i n a -
les y abusos reprens ib les . D e este m o d o c r e c e r á 
s in cesar e l c o m e r c i o , l a i n d u s t r i a y l a c u l t u r a 
de las t i e r ras , r e c i b i e n d o así e l f o m e n t o q u e p r o -
duce l a e x a c t a p r o p o r c i o n de los impues tos . 

C^'/O 
L a e d u c a c i ó n , p r i m e r b e n e f i c i o q u e e l pueb lo 

d e b i a espera r de sus r ep re sen t an t e s , se a s e g u r a de 
i m a m a n e r a c a p a z de p r o d u c i r c i u d a d a n o s re l i -
giosos, a m a n t e s de l a n a c i ó n y ú t i les a l Es tado . 
E l congreso, b i e n p e r s u a d i d o de q u e l a i n s t r u c -
c i ó n p ú b l i c a m a n t i e n e l a p e r p e t u i d a d de las lu -
ces, a b r e las f u e n t e s del b i e n genera l , y d i spone la 
d i c h a de las g e n e r a c i o n e s f u t u r a s ; se c o m p l a c e 
e n d e j a r p r e p a r a d o s los f u n d a m e n t o s de l a c iv i l i -
z ac ión . Su f a l t a se r i a i m m a l , a l paso q u e su exis-
t e n c i a , fijando los des t inos de los h o m b r e s , los 
h a c e buenos , m e j o r e s y felices. 

G u a n a j u a t e n s e s : l a a s a m b l e a legis la t iva h a 
d e s e m p e ñ a d o l a d e u d a q u e c o n t r a j o c o n e l E s t a -
do: y esta p a r t e i n t e g r a n t e d é l a r e p ú b l i c a m e x i c a -
n a , s igu iendo l a suer te de t o d a e l la , n a d a t e n d r á 
q u e e n v i d i a r á los pueblos a n t i g u o s y m o d e r n o s . 

G u a n a j u a t e n s e s : l l e n a d los deberes q u e os i m -
p o n e el p a c t o sagrado q u e os u n e : sois m i e m b r o s 
de l a g r a n f a m i l i a ; eng randeced la , pues, c o n vues-
t r o p a t r i o t i s m o y vues t r a s v i r tudes : los m a l e s q u e 
se p r o p a g a n c o n l a d e s u n i ó n y e l egoísmo, h u y a n 
despavor idos a l eco sonoro y á los a c e n t o s gra tos 
de f r a t e r n i d a d , de p a z y de c o n c o r d i a . S i r v a esa 
c a r t a de p a l a d i ó n sagrado q u e sostenga l a l iber -
t a d y el p o d e r de u n p u e b l o he ro ico , q u e si supo 
s u f r i r los m a l e s y a r r o s t r a r l a m u e r t e p o r los ca-
ros derechos q u e le u s u r p a b a l a t i r a n í a , s a b r á 
t a m b i é n m a n t e n e r c o n su s a b i a c o n d u c t a , el m a -
jestuoso t í t u l o de l ibre , y los epí te tos gloriosos de 
fel iz, i l u s t r a d o y justo. 

G u a n a j u a t o , 14 de A b r i l de 1826.—José Ma-
r í a E s q u i v e l y Salvago, pres idente .—José M a r i a -
n o G a r c í a de L e o n , d i p u t a d o secre tar io .—Maria-
n o L e a l y A r a u j o , d i p u t a d o secre tar io . 



®l (Bobernabor bel dsstabo be G u a -
n a j u a t o , a tobos s u s Ijabitantes, s a -

beb: que el Congreso bel m i s m o 
E s t a b a , l)a becretabo lo s i -

guiente: 

MWM31IE(D) M * 

L congreso constituyente del es-
tado libre de Guanajuato, ha-
biendo sancionado hoy la ley 

fundamental del mismo, ha tenido á bien 
decretar: 

1. ° Que la comision de constitución 
pase inmediatamente á presentar al go-



CMOo 
bernador del Estado, uno de los dos e-
jemplares manuscritos y firmados de ella. 

2. © El 16 del que rige, los diputa-
dos jurarán en manos del presidente, 
después que este en las de los secreta-
rios, observar la constitución. Lo mis-
mo verificará en seguida el gobernador 
con su consejo, y el tribunal supremo de 
justicia, en el salón de sesiones, bajo la 
fórmula que se prescribe en esta ley. 

3. © Acto continuo, pasará el gober-
nador con todas las autoridades á la san-
ta iglesia parroquial, á dar gracias al To-
dopoderoso; cuidando de que esta demos-
tración religiosa se ejecute con aquella 
magnificencia digna de su objeto. 

4. © El gobernador, sin pérdida de 
tiempo, anunciará solemnemente en esta 
capital estar sancionada por el congreso, 
y jurada por los tres poderes, la consti-
tución del Estado; y cuanto antes pueda, 
la circulará á todas las autoridades del 
mismo, para su publicación. 

O-ll/O 
5. © Se faculta al gobernador para 

que á la mayor posible brevedad fije dia, 
arregle el ceremonial y formalidades, 
con que debe publicarse y jurarse la cons-
titución en todos los pueblos de esta par-
te integrante de la confederación mexi-
cana. 

6. © Toda corporacion y todo e m -
pleado que ejerza jurisdicción ó autori-
dad, prestará precisamente el juramen-
to en estos términos: ,, Juráis á Dios 
guardar y hacer guardar la constitución 
política del Estado libre de Guanajuato, 
decretada y sancionada por su congreso 
constituyente en 14 de Abril de 1826?" 
Respuesta: „Sí juro. Si así lo hiciereis, 
Dios os lo premie; y si no, os lo deman-
de." Respecto de los que no ejercieren 
jurisdicción ó autoridad, se suprimirán 
las palabras ,,hacer guardar." 

7. © Del cumplimiento de lo -que 
prescribe el artículo anterior, se exten-
derán por duplicado las actas respect i -
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vas, y se remitirán al gobierno; quien 
pasará una de ellas al congreso ó á su 
diputación permanente. 

Lo tendrá entendido el gobernador 
del Estado, y dispondrá se imprima, pu-
blique, circule, y se le dé el debido cum-
plimiento. Dado en Guanajuato, á 14 de 
Abril de 1826.—José María Esquivel y 
Salvago, presidente.-José Mariano Gar-
cía de Leon, diputado secretario.-Ma-
riano Leal y Araujo, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publ i -
que, circule, y se le dé el debido cum-
plimiento. Dado en Guanajuato, á 14 de 
Abril de 1826. 

CSaz£>ó iS^onüó c/e 0ca. 

dPuan c/e 
Secretario. 

E L G O B E R N A D O R D E L E S T A D O de G u a -
n a j u a t o , á todos sus h a b i t a n t e s , sabed: q u e el 

congreso c o n s t i t u y e n t e del m i s m o , l i a de-
c r e t a d o l a s igu ien te 

CONSTITUCION POLÍTICA 
a n s a s 

S ) © 

OS representantes del estado de 
Guanajuato, parte integrante de 

la confederación mexicana, bajo los aus-
picios del Ser Supremo, y á nombre de 
los pueblos sus comitentes, sancionan en 
congreso la siguiente m m m ^ ..... m 

BiMiftieci Mveráe y TeUei 



S E C C I O N P R I 3 I E R A . 
Del Estado, su territorio y religion-

A r t . 1 . © El estado de Guanajuato es 
la reunion de todos sus habitantes, es li-
bre, é independiente de todo otro esta-
do y (fe toda otra pación, y es soberano 
en lo que exclusivamente pertenezca á 
su administración y gobierno interior. 

2. © Esta soberanía reside esencial-
mente en el pueblo, y su ejercicio en los 
supremos poderes del Estado. 

3. © El Estado delega sus facultades 
y derechos á los supremos poderes de la 
nación, en cuanto sea necesario al bien 
de toda ella, conforme al pacto federati-
vo consignado en la acta constitutiva y 
constitución general. 

4. © Forman el territorio del Esta-

c a 1 5 / O 
do: Acámbaro, Apaseo, Celaya, Dolores 
Hidalgo, San Felipe, Guanajuato, I r a -
puato, Leon, San Luis de la Paz, San 
Miguel el grande, Pénjamo, San Pedro 
Piedra-gorda, Salvatierra, Salamanca, 
Silao, Valle de Santiago y Yuririapún-
daro, con los pueblos anexos á estos, y 
con todo el terreno de la que antes se 
llamó provincia de Guanajuato, cuyos lí-
mites se demarcarán por todos vientos 
de una manera inequívoca. 

5. © El Estado se dividirá en depar-
tamentos: estos en partidos; y los parti-
dos en municipalidades. El distrito de 
los unos y de las otras, se demarcará por 
una ley constitucional. 

6. © La religion del Estado es la ca-
tólica, apostólica, romana; y jamás podrá 
variarse, ni tolerarse el ejercicio de otra 
alguna. 

7. ° El Estado la garantiza, protege 
su culto, señalará los gastos del mismo, 
obrando en todo como le sea privativo 



con arreglo á los concordatos, leyes vi-
gentes, y que en lo sucesivo decretare 
el congreso general de la federación. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

De los guanajuatenses, y ciudadanos guana-
juatenses. 

8. ° Son guanajuatenses únicamente 
los nacidos en el territorio del Estado. 

9. ° Se reputan guanajuatenses: 
Primero. Los que actualmente estén 

radicados en el Estado, sea cual fuere su 
origen. 

Segundo. Los originarios de cualquier 
estado ó territorio de la federación m e -
xicana, luego que se avecinden en es-
ta parte de ella. 

Tercero. Los extranjeros católicos 
que, ó adoptaren con las formalidades 
debidas y tengan á su cuidado algún jo-
ven menesteroso del Estado, permane-
ciendo en el mismo; ó casaren con me-
xicana, ó ganaren la vecindad por cinco 

C M Í O 
años según la ley, ejerciendo algun arte 
ó industria conocidamente provechosa, ó 
por haber obtenido del congreso carta 
de naturaleza, bajo las reglas que diere 
el poder legislativo de la federación. 

Cuarto. Los originarios de las repú-
blicas de América que en 1810 se halla-
ban sujetos á la dominación española, 
y ahora logran verse independientes de 
ella, serán naturalizados por la vecindad 
de dos años. 

10. Son ciudadanos guanajuatenses: 
Primero. Los nacidos en el Estado y 

residentes en el mismo, cualquiera que 
sea el tiempo de su vecindad. 

Segundo. Los ciudadanos de los de-
más estados de la federación mexicana, 
tan luego como se avecinden en este. 

Tercero. Los hijos legítimos de p a -
dres mexicanos nacidos en país extranje-
ro, siempre que conservando los padres 
los derechos de ciudadanía en la repúbli-
ca, se avecinden los hijos en el Estado. 
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Cuarto. Los españoles que en 27 de 

Setiembre de 1821 estaban avecinda-
dos en el Estado, y permanecen en él, 
adictos á la independencia nacional. 

Quinto. Los extranjeros que en lo fu-
turo obtengan del congreso carta de ciu-
dadanía. 

11. Todos los que jurada ya la inde-
pendencia en la capital de la república 
hayan sido infieles á la nación, ya emi -
grando á país extranjero, ú ocupado por 
el gobierno español, ni son guanajuaten-
ses ni ciudadanos guanajuatenses. 

12. Solo se concederán cartas de na-
turaleza, á los extranjeros que con capi-
tal propio se establezcan en el Estado, 
ejerciendo alguna profesion útil, ó á los 

que introduzcan cualquiera industria ó 
invención apreciable, ó á los que á j u i -
cio del congreso hayan hecho servicios 
recomendables en favor de la nación ó 
del Estado. 

13. Solo se concederán cartas de 

ciudadanía á los extranjeros que sobre 
estar reputados guanajuatenses, contra-
jeren matrimonio con mexicana: á los 
que hayan adoptado algún joven menes-
teroso de la república: á los que por de-
claración del congreso hayan hecho ser-
vicios muy importantes á ella ó al Esta-
do, y á los que después de su naturali-
zación tengan dos años de vecindad en 
el mismo. Un solo año bastará para que 
previo aquel requisito, se conceda carta 
de ciudadanía á los americanos extran-
jeros comprendidos en el párrafo 4. 0 

del artículo 9. 0 

S E C C I O N T E R C E R A . 

De las obligaciones y derechos de los guana-
juatenses. 

14. Todo guanajuatense está obligado: 
Primero. A ser fiel á la nación mexi-

cana y al Estado, á obedecerla acta cons-
titutiva y constitución general de la r e -
pública, no menos que la particular del 



Estado, y á cumplir las leyes y respetar 
las autoridades legítimamente constitui-
das. 

Segundo. A contribuir indistintamen-
te para los gastos del Estado, con pro-
porcion á sus haberes. 

Tercero. A defender con las armas 
toda agresión interior ó exterior, sin que 
nadie'pueda excusarse del servicio mili-
tar ó político, cuando para él fuere lla-
mado por la ley. 

15. Sus derechos son: 
Primero. E l de igualdad ante la ley, 

ya proteja, ya premie ó ya castigue. 
Segundo. E l de libertad para concur-

r ir por sí á las elecciones populares: pa-
ra no ser molestado por sus opiniones 
políticas ni por sus escritos, siempre que 
no se perturbe el orden público, ni se 
abuse de la franquicia de la prensa que 
prefija la ley, y para hacer cuanto no es-
té en contradicción con ella. 

Tercero. El de propiedad para dis-

poner de sus bienes, no ser privado de 
ellos ni perturbado en sus posesiones, 
uso ó aprovechamiento de los mismos, á 
menos que un conocido interés público 
lo requiera; en cuyo evento precederá 
siempre la debida indemnización á jui-
cio de peritos, nombrados por el gobier-
no y por los interesados. 

Cuarto. El de seguridad para no ser 
acusados, presos ni detenidos, sino en la 
forma y casos que la ley determine. 

Quinto. El de ser preferidos para los 
empleos del Estado, aun en igualdad de 
circunstancias, respecto de los ciudada-
nos de las demás partes integrantes de 
la federación. 

Sexto. El de que se Ies administre 
pronta, cumplida, é imparcialmente jus-
ticia, y el de que se les remuevan todas 
las opresiones ilegales de cualquiera es-
pecie que sean. 



22 . o 
S E C C I O N C U A R T A . 

De los transeúntes. 
16. Todo transeúnte goza en el Es-

tado los derechos imprescriptibles de li-
bertad, igualdad, propiedad y seguridad. 

17. Todo transeúnte debe respetar 
á las autoridades del Estado, y obedecer 
sus leyes. 

S E C C I O N Q U I N T A . 

De las causas por que se pierden ó suspenden 
los derechos de ciudadanía. 

18. Se pierden los derechos de ciu-
dadanía: • 

Primero. Por adquirir naturaleza en 
país extranjero. 

Segundo. Por admitir empleo, pen-
sión ó condecoracion de cualquier go-
bierno extranjero, sin permiso del de la 
república. 

Tercero. Por sentencia ejecutoria-

da que imponga penas aflictivas ó infa-
mantes. 

Cuarto. Por vender su voto ó com-
prar el ajeno, para sí ó para otro, en las 
juntas populares, y por faltar en ellas á 
la fe pública los presidentes, escrutado-
res y secretarios, con tal de que sobre 
estos hechos haya sentencia ejecutoriada. 

Quinto. Por quiebra fraudulenta, ca-
lificada y declarada en una ó mas instan-
cias, y cuando de ellas no quede recurso. 

19. Al congreso pertenece la facul-
tad de rehabilitar á los que hayan per-
dido los derechos de ciudadanía. 

20. El ejercicio de estos mismos de-
rechos se suspende: 

Primero. Por incapacidad física ó 
moral, decidida legalmente. 

Segundo. Por ser deudor á los cau-
dales públicos. (Adicionado por el ar-
tículo 2. ° , decreto número 152 del tercer 
congreso constitucional.) 

Tercero. Por no tener domicilio, 



empleo, oficio ó modo de vivir conocido. 
Cuarto. Por estar procesado crimi-

nalmente. 
Quinto. Por ser ebrio consuetudina-

rio, ó jugador de profesion, calificado le-
galmente. 

Sexto. Por no saber leer ni escribir, 
debiendo tenei; efecto esta disposición 
desde el año de cuarenta inclusive. 

Sétimo. Por no tener veinte y un 
años cumplidos; mas los menores de e -
dad que hubieren contraído matrimonio, 
entrarán al ejercicio de estos derechos, 
tan luego como verifiquen aquel. 

Octavo. Por el estado de sirviente 
doméstico hácia la persona. 

21. Todos los comprendidos en los 
artículos 18 y 20 no tendrán voz activa 
ni pasiva en las elecciones, sea cual fue-
re el objeto de las mismas, mientras sub-
sista la privación ó suspensión que en 
ambos se señala. 

22. En consecuencia, solo los ciuda-

danos que estén en el ejercicio pleno de 
sus derechos, podrán optar empleos po-
pulares y todos los demás del Estado. 

23. Los destinos que exijan conoci-
mientos científicos, podrán conferirse á 
extraños; pero con sujeción á lo que dis-
pone el párrafo 5. ° del artículo 15. 

S E C C I O N S E X T A . 

De la forma de gobierno del Estado. 
24. El gobierno del Estado es republi-

cano, representativo, popular, federado. 
25. Su adopcion extingue para siem-

pre la esclavitud, los empleos y privile— 
jios hereditarios. Nadie obtendrá car-
go ni destino alguno, sino por la virtud 
y el mérito, y solo podrán concederse 
privilejios por introducciones ó inven-
ciones de grande utilidad, y por solo el 
tiempo que señale la ley. 

26. El gobierno supremo del Esta-
do se divide para su ejercicio en legis-
lativo, ejecutivo y judicial. 
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27. Estos poderes jamás podrán reu-

nirse dos ó mas en una corporacion ó 
persona, ni el legislativo depositarse en 
un solo individuo. 

28. El ejercicio del poder legislati-
vo residirá en un congreso de diputados, 
nombrados popularmente. 

29. El ejercicio del poder ejecutivo 
residirá en un ciudadano, que con la de-
nominación de gobernador del Estado 
será nombrado popularmente. 

30. El ejercicio del poder judicial 
residirá en los tribunales que establece 
esta constitución. 

S E C C I O N S E T I M A . 

Del poder legislativo, 
31. Lo formará una sola cámara de 

diputados, nombrados en su totalidad ca-
da dos años. (Reformado por el artícu-
lo 12, decreto número 152 del tercer con-
greso.) 

32. El número de diputados del con-

greso, debe ser el de once propietarios 
y otros tantos suplentes, los que podrán 
aumentarse hasta quince por las legisla-
turas sucesivas, siempre que las circuns-
tancias y el bien del Estado lo requieran. 

33. Las elecciones de los diputados 
propietarios y suplentes, se celebrarán 
en las cabeceras de los partidos que pre-
fije la ley de que habla el articulo 5. ° 

34. Todo diputado propietario para 
en t ra ren el uso de sus funciones, debe ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, 
mayor de veinte y cinco años, y tener 
tres de residencia en el Estado, anterio-
res al de su elección. Sin este último 
requisito podrán ser diputados los o r i -
ginarios del mismo Estado, cuando en 
ellos concurran las demás calidades re-
feridas. (Adicionado por el artículo 13, 
decreto núm. 152 del tercer congreso.) 

35. Estas mismas se necesitan para 
ser diputados suplentes, los que así co-
mo los propietarios, podrán ser electos, 
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ó del seno de sus partidos, ó del de todo 
el Estado, ó de fuera de él, siendo naci-
dos en el propio. 

36. Los extranjeros que hayan obteni-
do carta de ciudadanía, notoriamente a -
dictos al sistema, podrán ser diputados, 
siempre que tengan diez años de vecin-
dad en el Estado, con un capital de vein-
te mil pesos, ó una industria que Ies 
produzca dos mil pesos cada año. A los 
extranjeros americanos de que habla el 
párrafo 4. ° del artículo 9. © , les basta 
la vecindad de tres años para ser dipu-
tados. 

37. No podrán ser diputados: 
Primero. El gobernador, vice-go-

bernador "y consejeros del Estado, si no 
es que absolutamente hayan cesado en 
sus destinos, seis meses antes de las e-
lecciones. 

Segundo. Los funcionarios civiles de 
nombramiento del gobierno. 

Tercero. Los empleados civiles y mi-

litares de la federación, que estén en ac-
tual servicio, cualquiera que sea la cla-
se á que pertenezcan. 

Cuarto. Los eclesiásticos regulares. 
(Adicionado por elart. 1. ® , decreto nú-
mero 152 del tercer congreso.) 

Quinto. Los eclesiásticos seculares, 
por el partido donde residan. 

38. Cuando á juicio del congreso no 
puedan concurrir al mismo uno ó mas de 
los diputados propietarios, serán llama-
dos los suplentes por el orden de sus 
nombramientos. En faltando por un ex-
traordinario evento todos los segundos, 
ocuparán su lugar los que hayan reunido 
la mayoría respectiva; y si dos ó mas la 
tuvieren, funcionará aquel por quien la 
suerte decida. (Véase el artículo 12, 
decreto número 152 del tercer congre-
so.) 

39. Por la tesorería general del Esta-
do serán asistidos los diputados todo el 
tiempo que ejerzan su comision, con las 
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dietas que el congreso anterior les seña, 
le; y serán asimismo indemnizados de 
los gastos que erogaren en venir á la 
capital y trasladarse después á los pun-
tos de su residencia. 

40. Todo diputado será inviolable 
por las opiniones que de cualquiera ma-
nera manifieste en el desempeño de su 
cargo, y jamás podrá ser reconvenido, 
acusado, ni juzgado por ellas. 

41. Cuando el congreso por el voto 
de las dos terceras partes de los diputa-
dos presentes, declare que ha lugar á la 
formación de causa contra un diputado, 
será instruida y sentenciada por el tri-
bunal que esta constitución señale. Una 
ley fijará el modo de seguir las causas 
civiles que los diputados tengan pen-
dientes al tiempo de su nombramiento, 
y las que de nuevo se intentaren contra 
ellos durante su encargo. 

42. Los diputados mientras lo sean, 
no podrán admitir para sí empleo algu-
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no del gobierno del Estado, ni solicitar-
lo para otro. (Reformado por el artí-
culo 3. ®, decreto núm. 152 del tercer 
congreso. Véanse los decretos número 8 
del 6. © congreso, y 194 del 8. © ) 

S E C C I O N O C T A V A . 

Del nombramiento de diputados. 

43. Su elección será indirecta, y pa-
ra ella se celebrarán juntas electorales 
municipales, y juntas electorales de par-
tido. 

FAmiRAFO PBIMEB.O. 

DE LAS JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES. 

44. Para nombrar electores de parti-
do, se celebrarán juntas electorales mu-
nicipales en todos los pueblos del Esta-
do que tengan ayuntamiento, ó que sin 
tenerlo sea su poblacion de mas de qui-
nientos habitantes. Estas juntas se com-
pondrán de todos los ciudadanos que sien-
do vecinos ó residentes en los mismos 



pueblos, estén en el ejercicio de sus de-
rechos. Se anunciarán por bandos el pri-
mer domingo de Agosto del año ante-
rior al de la renovación del congreso, y 
se verificarán el domingo subsecuente, 
durando hasta tres dias consecutivos, si 
fuere necesario. 

45. Los ayuntamientos que en su 
distrito tengan dos ó mas curatos, dos ó 
mas vicarías, ó considerable número de 
habitantes, dividirán su territorio para 
la comodidad de estos, en departamen-
tos, designando el número de juntas, el 
paraje público donde hayan de celebrar-
se, los puntos que correspondan á cada 
una, y las autoridades que hayan de pre-
sidirlas. 

46. Toda junta dará principio por el 
nombramiento de dos escrutadores y un 
secretario, y continuará por el de elec-
tores. El presidente, escrutadores y se-
cretario, votarán con preferencia á los 
demás ciudadanos. Los nombres de estos 

y los de las personas que elijan, se asen-
tarán por orden alfabético en el libro que 
se destine al efecto. 

47. Las votaciones se harán por ex-
presión individual de la persona ó p e r -
sonas que se elijan, y con sujeción á las 
del departamento, teniéndose por elec-
tores de partido, los que reúnan el mayor 
número de sufrajios, que computarán á 
vista del presidente los escrutadores y 
secretarios, tan luego como no falte a l -
guno de los presentes por votar. Los 
empates serán decididos por la suerte. 

48. El secretario formará en segui-
da lista de los que resulten electos, fir-
mándola con el presidente; y haciéndo-
la notoria á los concurrentes, la fijará en 
el paraje mas público del departamento. 

49. Es también obligación del se -
cretario extender la acta en el libro á 
que se refiere el artículo 46: expresar en 
ella los votos que sacó cada elector, y 
los que obtuvieron los demás ciudadanos, 



firmándola después que el presidente y 
escrutadores: remitir copia legalizada -
por aquel, y por el mismo secretario á 
la primera autoridad civil local del pue-
blo cabecera de partido, y participar á 
cada elector su nombramiento por me-
dio de oficio, el cual servirá de creden-
cial, é irá suscrito á este fin por el pre-
sidente y secretario. 

50. Para ser escrutador y secreta-
rio, se necesita saber leer y escribir, 
tener veinte y cinco años, y uno de re-
sidencia en la municipalidad ó departa-
mento que lo elija. 

51. Por cada mil vecinos ó por una 
fracción que pase de la mitad de aquel 
número, se nombrará un elector de par-
tido. Lo nombrará también todo pue -
blo que tenga ayuntamiento, sea cual 
fuere su poblacion. Con vista de la del 
Estado, se fijará por una ley el cupo de 
electores de cada pueblo. 

52. Las juntas electorales serán pú-

blicas y sin guardia, y nadie podrá pre-
sentarse á ellas con armas. 

53. Las quejas ó dudas que ocurrie-
ren en las juntas electorales sobre la 
ineptitud de los votantes ó votados, se-
rán resueltas inmediatamente por las 
mismas, ejecutándose sin recurso por a-
quella vez, lo que determine la mayoría. 
Si hubiere empate, prevalecerá la opi-
nion que favorezca al interesado. 

PARK-AF© SEG-lTJNBOo 

DE LAS JUNTAS ELECTORALES DE PARTIDO. 

54. Las juntas electorales de parti-
do, se celebrarán en el pueblo cabecera 
del mismo, el primer domingo de Se-
tiembre que sigue al en que se verifica-
ron las juntas municipales, observándo-
se en aquellas lo que para estas dispone 
el artículo 52. 

55. Las juntas de partido se com-
pondrán de los electores que en ellas se 



0 3 6 , 0 
elijan, y serán presididas en su princi-
pio, por la respectiva primera autoridad 
civil local, á la que dos dias antes de la 
junta se presentarán los electores con 
sus credenciales, que con los nombres 
de aquellos y de los pueblos ó departa-
mentos de que proceden, se anotarán en 
el libro que á tan interesante objeto se 
destine. 

56. Las juntas se tendrán en las ca-
sas consistoriales ó en los parajes mas 
cómodos y públicos que se designaren. 
Comenzarán por la lectura de los oficios 
que deben servir de credenciales, y por 
inquirir, lo primero, si en algún elec-
tor hay impedimento legal para serlo, y 
lo segundo, si ha habido cohecho ó fuer-
za para que las elecciones recaigan en 
determinadas personas. Si después de 
haber preguntado el presidente sobre 
ambos extremos, se justificare la reali-
dad de uno ú otro, serán privados irre-
misiblemente los delincuentes, de votar 

y ser votados, cuya pena sufrirán asi-
mismo los calumniadores. Las quejas 
que en razón de aquellos pormenores 
ocurrieren, y las demás dudas que se 
presentaren, las decidirá la junta en el 
acto, según prescribe el artículo 53. 

57. Inmediatamente después, pro-
cederá la junta á nombrar de su seno un 
presidente, dos escrutadores y un se-
cretario; y cesando en consecuencia el 
presidente con que dió principio la jun-
ta, se retirará. 

58. A continuación y por medio de 
cédulas, se procederá al nombramiento 
de diputados propietarios y suplentes. 
Su elección se hará de uno en uno, y 
computados los votos por los escrutado-
res y secretario, publicará este el re-
sultado de aquella, teniéndose por elec-
to el que hubiere reunido la pluralidad 
absoluta de sufrajios: si estos se dividie-
ren de modo que no la haya, entrarán 
en segundo escrutinio los dos que ten-
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gan el mayor número de votos, quedan-
do elegido el que reúna la pluralidad. 
En caso de empate decidirá, la suerte. 

59. E l secretario extenderá la acta 
de estas elecciones, en el libro de que 
habla el artículo 55: la firmará con to-
dos los individuos de la junta, y sacando 
copias de dicha acta autorizadas por el 
presidente y por el mismo secretario, 
las remitirá sin retraso á la diputación 
permanente del congreso, al goberna-
dor del Estado y á todos los ayuntamien-
tos del partido. Una lista de los dipu-
tados nombrados, firmada por solo el se-
cretario, se fijará en el paraje mas pú-
blico. 

60. El segundo domingo de Octubre 
que sucede á las elecciones referidas, 
se unirá á la diputación permanente el 
consejo, á fin solo de computar los vo-
tos de los individuos electos por los par-
tidos al futuro congreso del Estado. Lo 
serán los que reúnan la mayoría abso-
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luta de sufrajios, y en defecto de esta, 
se atenderá á la respectiva; mas cuan-
do tampoco la hubiere porque muchos 
estén con igual número de votos, la suer-
te decidirá. 

61. A los diputados propietarios y 
suplentes se les dará testimonio de la 
acta de la junta que explica el artículo 
anterior, firmado por el presidente y se-
cretario de ella, para que les sirva de 
credencial de su nombramiento. 

62. Las juntas electorales de que 
habla este párrafo y el anterior, se di-
solverán tan luego como esté cumplido 
el fin de su institución. Todo otro ac-
to posterior será nulo. 

63. Ningún ciudadadano podrá ex-
cusarse por motivo ni pretexto alguno, 
si no es que sea por impedimento físico, 
de desempeñar los encargos de que tra-
ta la presente sección. 

64. Una ley señalará los dias en que 
estas juntas y las electorales municipa-
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les han de celebrarse, para elegir dipu-
tados al primer congreso ordinario. 

S E C C I O N N O V E N A . 

( Véase el art. 18 del Acta de reformas 
á la constitución federal.) 

De la elección de diputados para el congreso 
general de la federación. 

65. El nombramiento de diputados 
que por el Estado deben concurrir al 
congreso general de la república, se ve-
rificará el primer domingo de Octubre 
anterior al año en que es de renovarse 
la cámara de representantes, de que ha-
bla el artículo 16 de la constitución fe-
deral de los Estados-Unidos mexicanos. 

66. Los electores de partido, al si-
guiente dia de haber nombrado diputa-
dos para la legislatura del Estado, nom-
brarán los electores que han de reunir-
se en la capital del mismo, á elegir los 

diputados para el congreso general de 
la federación, guardando en esta junta 
las formalidades que individualiza el ar-
tículo 58. 

67. Por cada veinte mil almas ó por 
una fracción que exceda de la mitad de 
este número, se nombrará un elector de 
los que han de elegir á los diputados del 
congreso general. Las calidades de a-
quellos electores, serán en todo iguales 
á las que se necesitan para serlo por los 
partidos. 

68. Extendida la acta de estas elec-
ciones en el libro y con los requisitos 
que las del dia anterior, se remitirá tes-
timonio de aquella al presidente del 
consejo de gobierno, y á los electores, 
para que á estos les sirva de credencial 
de su nombramiento. 

69. Los electores con la debida o-
portunidad se presentarán al vice-go-
bernador, á efecto de que en el libro 
que destine, haga tomar razón de sus 
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nombres y de los partidos que los eli-
gieron. 

70. En el edificio que el gobierno 
señale, y cinco dias antes de la elección 
de diputados, se reunirán los electores 
en sesión pública, presidida por el vice-
gobernador, y en su falta por el conse-
jero mas antiguo: presentarán sus cre-
denciales, nombrando de entre ellos mis-
mos dos escrutadores y un secretario. 
Aquellas se examinarán por estos tres 
individuos, y las de estos por una comi-
sión de igual número. 

71. A los dos dias se reunirá la jun-
ta segunda vez para oir los informes de 
las comisiones respectivas, y para deci-
dir á pluralidad absoluta de votos, las du-
das que se ofrezcan, ya sean sobre las 
credenciales, ya sobre las calidades de 
los elegidos. Si hubiere empate, preva-
lecerá la opinion que favorezca al inte-
resado. 

72. El enunciado primer domingo 
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de Octubre, se reunirá por tercera vez 
la junta, bajo la presidencia misma del 
vice-gobernador, y bajo las ritualidades 
que prescribe el repetido artículo 58 se 
procederá al nombramiento de diputa-
dos que deben concurrir por el Estado 
al congreso general de la federación. 

73. Llenado este objeto, la junta dis-
pondrá lo conveniente para cumplir con 
el artículo 17 de la constitución de los 
Estados-Unidos mexicanos, y concluido 
este acto se disolverá la junta. 

S E C C I O N D E C I M A . 

De la celebración del congreso del Estado. 

74. El 1. ° de Enero de todos los años, 
se reunirá el congreso á celebrar sus 
sesiones ordinarias en la capital del E s -
tado, de la que solo podrá trasladarse 
temporalmente á otro lugar del mismo, 
conviniendo en ello las dos terceras par-
tes de los diputados. 

a 
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75. Los nuevamente electos para 

este encargo, y cinco dias antes de a-
quella fecha, presentarán las creden-
ciales de su nombramiento á la diputa-
ción permanente del congreso, á fin de 
que tomando razón circunstanciada de 
todas en un registro que existirá en su 
secretaría, las examine y califique, con 
presencia de las actas de las elecciones 
de los partidos del Estado. (Reforma-
do por el artículo 4. ° , decreto número 
152 del tercer congreso.) 

76. El último dia de los cinco ya 
referidos, se reunirán en sesión pública 
los individuos de la diputación perma-
nente y los que van á sucederle, así 
para leer los informes de aquella rela-
tivos á la legitimidad de las credencia-
les y calidades de los diputados, como 
también para resolver definitivamente á 
mayoría absoluta de votos, las dudas que 
se ofrezcan sobre uno y otro. Harán 
de presidente y secretario de esta junta 
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los que lo fueron de la misma diputa-
ción, mas no tendrán voto alguno. (Re-
formado por el artículo 4. ° , decreto nú-
mero 152 del tercer congreso.) 

77. Decididas las dificultades que 
ocurrieren, jurarán los nuevos diputa-
dos en manos del presidente, guardar, 
y mandar guardar la acta constitutiva, 
la constitución general de la república 
mexicana, y la del Estado. 

78. A continuación nombrarán los 
diputados de entre ellos mismos, un pre-
sidente, un vice-presidente y dos se-
cretarios; y retirándose luego la dipu-
tación permanente por haber cesado en 
sus funciones, declarará el presidente 
del congreso hallarse legítimamente ins-
talado. 

79. Hasta el 31 de Enero del año 
de la renovación del congreso, si no hu-
biere sido reelecto algún individuo de 
la diputación permanente, asistirá sin 
voto á las sesiones el secretario de a-
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quella, para instruir de los negocios ocur-
ridos en el tiempo de su encargo. Du-
rante el mes que se prefija, percibirá 
aquel individuo las dietas que disfruten 
los diputados de la legislatura actual. 

80. Con antelación de cinco dias al 
en que deben comenzar las sesiones or-
dinarias y extraordinarias de las legis-
laturas sucesivas, se reunirán los indi-
viduos que deben componerlas, para exa-
minar y calificar las credenciales de los 
nuevos diputados que se presenten; y 
aprobadas aquellas, prestarán estos el 
juramento que prescribe el artículo 77. 

81. Las sesiones ordinarias durarán 
precisamente por los cuatro primeros 
meses de cada año, y podrán continuar-
se por todo el tiempo necesario, cuan-
do el congreso lo acuerde con los votos 
de las dos terceras partes de los diputa-
dos presentes. (Modificado por el decre-
to número 56 del sexto congreso, que fué 
aclarado por el número 91 del sétimo.) 
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82. Las sesiones extraordinarias, co-

mo que deben ligarse á los negocios que 
las motivan, subsistirán el tiempo que 
fuere puramente preciso. A la solem-
ne apertura de unas y otras sesiones, 
asistirá el gobernador, é informará el es-
tado de su administración pública. 

83. El mismo dia que el congreso 
cierre sus sesiones, y antes de disolver-
se, nombrará de su seno por cédulas á 
pluralidad absoluta de sufrajios y por 
votacion secreta, una diputación per-
manente compuesta de tres individuos 
propietarios y un suplente, que durarán 
todo el tiempo intermedio de unas á 0-
tras sesiones ordinarias. Será presi-
dente de la diputación, el primer nom-
brado, y secretario el último. (Re-
formado por el artículo 1. 0 , decreto nú-
mero 71 del sétimo congreso.) 

84. Para el nombramiento de que 
habla el artículo anterior, se observará 
en su caso lo prevenido en el 58. 
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85. El gobernador del Estado con-

currirá al acto de cerrar el congreso sus 
sesiones. 

86. Las habrá extraordinarias cuan-
do lo demanden las circunstancias y la 
gravedad de los negocios, á juicio de la 
diputación permanente, ó en los demás 
casos que determine esta constitución. 

87. Si la urgencia del caso instare 
por resoluciones del momento, á juicio 
de la diputación permanente, se reuni-
rá esta para darlas en clase de provisio-
nales, con los diputados que se hallen 
en la capital; y no habiéndolos, las to-
mará por sí sola, dando siempre cuenta 
al congreso tan luego como se instale. 

88. Si las sesiones extraordinarias 
tocaren al tiempo en que deben cele-
brarse las ordinarias, cesarán aquellas, 
y continuarán estas los negocios para que 
fueron convocadas las primeras. 

89. La celebración de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del congre-
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so, no será un impedimento para la e-
leccion de nuevos diputados; la cual se 
verificará en el tiempo y modo que pre-
viene esta constitución. 

90. Para llenar los importantes ob-
jetos de los artículos 32 y 79 de la cons-
titución federal de los Estados-Unidos 
mexicanos, se reunirá el congreso, si 
no lo estuviere, el 1. ° de Setiembre 
de los años á que corresponda la elec-
ción de senadores, presidente y vice-
presidente de la república. En esta 
junta hará de presidente el que lo sea 
de la diputación permanente, y de se-
cretarios los otros dos individuos que 
la forman; observándose, como en las de-
más sesiones, el reglamento interior del 
congreso. 

91. Las mismas formalidades con 
que se abren y cierran las sesiones or-
dinarias, se guardarán al comenzar y 
concluir las extraordinarias. 
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S E C C I O N U N D E C I M A . 

De las atribuciones del congreso y de la di-
putación permanente. 

92. Las atribuciones del congreso 
son: 

Primera. Formar los códigos civiles 
y criminales del Estado, y decretar, a-
clarar, modificar y derogar las leyes 
conducentes á su administración y go-
bierno interior en todos sus ramos. 

Segunda. Computar los votos que en 
las juntas electorales de partido se ha-
yan dado á los ciudadanos, para gober-
nador, vice-gobernador y consejeros; 
eligiéndolos en su caso con arreglo á lo 
que se prescribirá. 

Tercera . Decidir por votacion se-
creta los empates que al nombramiento 
de estos oficios se encuentren entre dos 
ó mas ciudadanos. 

Cuarta. Resolver cuantas dudas se 

presenten, ya se contraigan á nulidad 
de las indicadas elecciones, ó ya á las 
calidades de los elegidos. 

Quinta. Tomar en consideración las 
renuncias que se hagan de aquellos en-
cargos, y las causas en que se funden, 
determinando lo que parezca conve-
niente. 

Sexta. Declarar cuándo por delitos 
comunes, ó cometidos en el desempeño 
de su oficio, deba formarse causa á los 
diputados del congreso, al gobernador, 
al vice-gobernador, á los consejeros, al 
secretario del despacho de gobierno, á 
los ministros del tribunal de justicia del 
Estado, y al administrador general de 
hacienda pública del mismo. Esta de-
claración se hará por el voto de los dos 
tercios de los miembros presentes. 

Sétima. Mandar se exija y haga e-
fectiva la responsabilidad de todo fun-
cionario público y de todo empleado. 

Octava. Suspender á todos los ma-
6 
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gistrados, funcionarios y empleados del 
Estado, siempre que se declare haber 
lugar á la formación de causa contra e-
llos por cualquiera delito, ó se les man-
de exigir responsabilidad por defectos 
cometidos en el ejercicio de sus em-
pleos. 

Novena. Fijar anualmente todos los 
gastos de la administración pública del 
Estado, con vista de los presupuestos 
que sobre ellos haga el gobernador. 

Décima. Establecer contribuciones 
para cubrirlos, sin contravenir á las le-
yes generales de la federación. 

Undécima. Aprobar el repartimien-
to de estas contribuciones, y los impues-
tos municipales. 

Duodécima. Examinar y calificar las 
cuentas consiguientes á la administra-
ción de todos los caudales públicos del 
Estado. 

Décimatercia. Conceder amnistías é 
indultos por delitos del privativo cono-
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cimiento de los tribunales del Estado, y 
cuando el bien del mismo lo requiera. 

Décimacuarta. Contraer deudas so-
bre el crédito del Estado, y designar ga-
rantías para cubrirlas. 

Décimaquinta. Intervenir en todas 
las cosas que previene la acta constitu-
tiva, la constitución general, y la parti-
cular del Estado: prestar su consenti-
miento en todos los actos que son priva-
tivos de la soberanía del mismo Estado, 
y ejercer en él todo lo que es inheren-
te á un cuerpo legislativo. (Véase el 
artículo 5. ° , decreto número 152 del ter-
cer congreso.) 

93. Las atribuciones de la diputa-
ción permanente son: 

Primera. Cuidar de la exacta obser-
vancia de las leyes generales y particu-
lares, é informar al congreso de las in-
fracciones que advierta. 

Segunda. Convocar al congreso pa-
ra la celebración de las sesiones ex-
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traordinarias, cuando á su juicio fuere 
necesario, ó cuando lo solicite el gober-
nador del Estado, ó el consejo de go-
bierno. 

Tercera . Recibir las actas que pre-
viene el artículo 59, al efecto que orde-
na el 61. 

Cuarta. Recibir las credenciales de 
los diputados que se nombren, á los fi-
nes que señala el artículo 75. 

Quinta. Disponer que se avise á los 
diputados suplentes para que concur-
ran al congreso, á falta de los propie-
tarios. 

Sexta. Recibir los testimonios de 
las actas respectivas á la elección de 
gobernador, vice-gobernador y conseje-
ros, y entregarlos al congreso luego que 
se instale. 

Sétima. Intervenir en los casos y 
en el modo que por esta constitución 
se dispono. 
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S E C C I O N D U O D E C I M A . 

De l«i formación de las leyes y de su promul-
gación, 

94. La expresión de la voluntad ge-
neral como ley, solo tendrá origen del 
congreso. Su reglamento interior pres-
cribirá las formalidades que han de ob-
servarse para darla. 

95. Todo proyecto de ley que to-
mado en consideración se desechare 
conforme al reglamento, no podrá ser 
presentado en la misma legislatura. 

96. Todo proyecto de ley, y todo 
decreto de mucha gravedad y trascen-
dencia, 110 podrá discutirse ni votarse 
sin la concurrencia de las dos terceras 
partes de los diputados. Seis bastarán 
para dictar trámites y providencias par-
ticulares, y en uno y en otro caso basta 
la mayoría de los concurrentes. 

97. El proyecto que fuere aprobado, 

0113 3 : 
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se extenderá en forma de ley, y subscri-
ta por el presidente y secretarios del 
congreso, se pasará al gobernador del 
Estado, quien por una sola vez y dentro 
de diez dias útiles, podrá hacer sobre 
ella las observaciones que estime opor-
tunas, oyendo antes al consejo de go-
bierno. 

98. Cuando el gobernador tenga que 
exponer algunas razones que impidan 
publicar la ley, las manifestará por es-
crito; y tomándolas en consideración el 
congreso, volverá á discutir el proyec-
to. Queda al arbitrio del gobierno en 
tal evento, mandar del seno de su con-
sejo un orador, que asista á las discu-
siones y tome la palabra en ellas. 

99. Discutido segunda vez el pro-
yecto, se votará en secreto y por cédu-
las: si están á su favor las dos terceras 
partes de los diputados presentes, se 
tendrá por aprobado, y se procederá sin 
recurso á publicar la ley: si no reunie-
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re los dos tercios de los sufrajios, no 
volverá á tomarse en consideración en 
la misma legislatura. 

100. La interpretación, modificación 
y derogación de las leyes, exigen los 
mismos requisitos que su formación. 

D E L P O D E R E J E C U T I V O D E L E S T A D O . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Del gobernador. 

101. El gobernador para desempe-
ñar este encargo, debe ser: 

Primero. Ciudadano guanajuatense 
en el ejercicio de sus derechos. 

Segundo. Natural de la república 
mexicana. 

Tercero. Mayor de treinta años, con 
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se extenderá en forma de ley, y subscri-
ta por el presidente y secretarios del 
congreso, se pasará al gobernador del 
Estado, quien por una sola vez y dentro 
de diez dias útiles, podrá hacer sobre 
ella las observaciones que estime opor-
tunas, oyendo antes al consejo de go-
bierno. 

98. Cuando el gobernador tenga que 
exponer algunas razones que impidan 
publicar la ley, las manifestará por es-
crito; y tomándolas en consideración el 
congreso, volverá á discutir el proyec-
to. Queda al arbitrio del gobierno en 
tal evento, mandar del seno de su con-
sejo un orador, q u e asista á las discu-
siones y tome la palabra en ellas. 

99. Discutido segunda vez el pro-
yecto, se votará en secreto y por cédu-
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partes de los diputados presentes, se 
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re los dos tercios de los sufrajios, no 
volverá á tomarse en consideración en 
la misma legislatura. 

100. La interpretación, modificación 
y derogación de las leyes, exigen los 
mismos requisitos que su formación. 

D E L P O D E R E J E C U T I V O D E L E S T A D O . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Del gobernador. 

101. El gobernador para desempe-
ñar este encargo, debe ser: 

Primero. Ciudadano guanajuatense 
en el ejercicio de sus derechos. 

Segundo. Natural de la república 
mexicana. 

Tercero. Mayor de treinta años, con 
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cinco de vecindad en el Estado, y con 
residencia en el mismo los dos últimos 
inmediatos al de su elección. 

102. Los originarios del Estado po-
drán ser gobernadores sin los requisitos 
de residencia y vecindad, y no deberán 
nombrarse para este destino los ecle-
siásticos, ni los empleados civiles y mi-
litares de la federación. 

103. La residencia del gobernador 
no puede ser otra que la misma del con-
greso, ni el ejercicio de sus funciones 
durar mas tiempo que el de cuatro años. 
Al cuarto de haber cesado podrá ser 
reelecto. 

104. Las atribuciones del goberna-
dor son: 

Primera. Ejecutar las leyes del Es-
tado y de la federación, así como los de-
cretos que emanen de ambas autorida-
des, dando las órdenes é imponiendo 
multas para ello convenientes, y dando 
noticia de todo al congreso. 

Segunda. Publicar las leyes del Es-
tado, ó representar sobre ellas con ar-
reglo al artículo 97. 

Tercera. Proveer todos los empleos 
del Estado que no sean de nombramien-
to popular, á propuesta en terna del 
cuerpo consultivo, y con aprobación del 
congreso. (Reformada por el artículo 
6, decreto número 152 del tercer con-
greso.) 

Cuarta. Circular las órdenes que la 
diputación permanente del congreso le 
comunique, á.los fines de que hablan 
los párrafos 2. ° y 5. ° del artículo 93. 

Quinta. Formar los reglamentos que 
demanda el mejor gobierno de los ra-
mos de la administración pública del 
Estado, y pasarlos al congreso para su 
aprobación. 

Sexta. Mandar en lo económico la 
milicia cívica del Estado, y disponer co-
mo jefe nato de ella, cuanto sea con-

7 



0 6 0 , 0 
' forme á las leyes de su establecimiento, 
conservación y disciplina. 

Sétima. Cuidar de que los tribuna-
les de justicia, la administren pronta y 
cumplidamente, y de que se ejecuten 
sus sentencias. 

Octava. Nombrar al secretario del 
despacho de gobierno, y removerlo á su 
voluntad. 

Nona. Suspender á los empleados 
y los sueldos que gozan, hasta por tres 
meses, siempre que infrinjan sus órde-
nes y decretos. En estimando que á 
aquellos se les debe formar causa, pasa-
rá los antecedentes al tribunal respec-
tivo. 

Décima. Conservar el orden públi-
co y la seguridad del Estado. 

105. No puede el gobernador: 
Primero. Mandar personalmente en 

campaña la milicia cívica. 
Segundo. Salir por mas de ocho dias, 

ni por mas de cinco leguas de la capital. 

o M o 
Mas esta prohibición y la que antece-
de, cesarán interviniendo el consenti-
timiento expreso del congreso ó de la di-
putación permanente del mismo. 

Tercero. Mezclarse en las causas 
pendientes, ni disponer durante eljuicio, 
de las personas de los reos. 

Cuarto. Privar á alguno de su liber-
tad, ni imponerle pena, si no es en el 
modo y casos que las leyes lo permiten. 

Quinto. Impedir las elecciones po-
pulares. 

106. Los decretos, órdenes y regla-
mentos que mande expedir y circular el 
gobernador, deberán ir firmados de su 
secretario para ser obedecidos. 

107. El gobernador para publicar las 
leyes y decretos del congreso del Esta-
do, usará de la fórmula que sigue: „El 
gobernador del Estado de Guanajuato, á 
todos sus habitantes, sabed: que el con-
greso del mismo Estado, ha decretado lo 
siguiente:" ('Aquí el texto literal de la 
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'ey-J »Por tanto, mando se imprima, 
publique, circule, y se le dé el debido cum-
plimiento 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Del vice-gobernador-

108. Habrá en el Estado un vicego-
bernador: sus calidades, residenciad-
duración, deben ser en todo iguales á 
las del gobernador. No puede ser elec-
to para este destino, ni reelecto para a-
quel, sino hasta el cuarto año de haber 
cesado en sus funciones. 

109. Sus obligaciones son: 
Primera. Presidir al consejo de go-

bierno, pero no tendrá voto sino en ca-
so de empate. 

Segunda. Presidir las juntas electo-
rales que deben celebrarse para el nom-
bramiento de diputados al congreso ge-
neral, y dar cuenta al del Estado, ó á la 
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diputación permanente, por conducto 
del gobierno. 

Tercera. Presidir la junta superior 
de sanidad del Estado. 

Cuarta. Visitar por lo menos dos ve-
ces durante su encargo, los pueblos to-
dos del Estado, sin gravarlos jamás en 
lo mas leve, y sin perdonar fatiga para 
instruirse de sus necesidades públicas, 
y de los medios de subvenirlas ó aliviar-
las. De todo dará cuenta por una me-
moria instructiva al gobierno, el cual 
dispondrá los puntos que deban visitar-
se de preferencia, el tiempo en que con-
venga hacerlo, y el que se repitan estos 
actos en determinado pueblo, cuando 
alguna causa urgente y muy precisa lo 
requiera. Del resultado de estas visi-
tas dará cuenta inmediatamente el mis-
mo gobierno, al congreso ó á su diputa-
ción permanente. 

Quinta. Desempeñar las funciones 
todas del gobernador, cuando este falte 
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por ausencia, muerte, renuncia ó impe-
dimento calificado por el congreso, ó 
por la diputación permanente del mis-
mo. 

110. En las ausencias temporales 
del vice—gobernador, ó cuando haga fun-
ciones de gobernador, ocupará su lugar 
el consejero mas antiguo, no siendo ecle-
siástico; pero si aquel faltare absoluta-
mente, hará sus veces el consejero que 
nombre el congreso ó su diputación per-
manente, quedando sujeta siempre la 
elección de esta, á lo que determine el 
congreso tan luego como se reúna, bien 
sea á sesiones ordinarias ó extraordina-
rias. (Adicionado por el artículo 3. 0 , 
decreto número 71 del sétimo congreso.) 

111. Lo mismo se ejecutará si falle-
cen, ó del todo se imposibilitan, el gober-
nador y vice-gobernador; pero en ocur-
riendo estas vacantes los dos primeros 
años del ejercicio de aquellos destinos, 
se nombrarán individuos que los desem-
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peñen, al tiempo de verificarse las in-
mediatas elecciones de diputados al con-
greso del Estado. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

Del consejo de gobierno-

112. Habrá en el Estado un consejo 
de gobierno, compuesto de cuatro voca-
les y dos suplentes. Para él solo podrá 
nombrarse un eclesiástico; y los indivi-
duos que lo formen, deberán ser de co-
nocido mérito y adhesión al sistema. 

113. Los consejeros para serlo, de -
ben tener además de la edad de treinta 
años cumplidos, las mismas calidades 
que se requieren para ser diputados, sin 
que en manera alguna puedan ser indi-
viduos de aquella corporacion los que no 
puedan serlo del congreso. 

114. El consejo se renovará por mi-
tad al vencimiento de cada dos años. 
Cumplido el primer bienio, cesarán los 
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dos vocales propietar ios con el suplente 
menos antiguos, y en el segundo bienio, 
los dos restantes y el suplente que ha-
bía quedado; observándose esta misma 
alternativa en los demás años sucesivos. 
(Adicionado por el artículo 3. ° , decre-
to número 71 del sétimo congreso.) 

115. Hasta el cuarto año de haber 
cesado los consejeros en sus destinos, no 
podrán ser elegidos para el mismo en-
cargo. 

116. Cuando el gobernador tenga 
por conveniente asistir al consejo, lo 
presidirá sin voto; mas nunca estará 
presente al acto d e las deliberaciones 
que deban tomarse, con respecto al ne-
gocio que provocó su asistencia. 

117. Las atribuciones del consejo, 
son: 

Primera. Expone r y fundar su sen-
tir en todos los asuntos que el goberna-
dor lo pida. 

Segunda. Cuidar de la exacta ob-
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servancia de la acta constitutiva, de la 
constitución y leyes generales de la re* 
pública, y de la constitución y leyes par-
ticulares del Estado, avisando al congre-
so, ó á la diputación permanente, de las 
infracciones que note. 

Tercera. Proponer ternas para la pro-
visión de empleos civiles, y eclesiásti-
cos en su caso, con arreglo á las leyes 
que las prescriban, y con sujeción á los 
concordatos. 

Cuarta. Promover cuantos estable-
cimientos y reformas estime convenien-
tes al bien del Estado, y cuanto sea útil 
y benéfico á su prosperidad y engran-
decimiento. 

Quinta. Glosar todas las cuentas re-
lativas á la administración de los cauda-
les públicos de las municipalidades del 
Estado, presentándolas al congreso para 
su último exámen y aprobación. (Adi-
cionada por el artículo 4. ® , decreto nú-
mero 71 del sétimo congreso.) 
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Sexta. Nombrar secretario de fuera 

de su seno, y removerlo á su arbitrio. 
Sétima. Intervenir en todos los ca-

sos y en el modo que dispongan las le-
yes. 

S E C C I O N C U A R T A . 

118. El gobernador será nombrado 
por las juntas electorales de partido, á 
los dos dias de la elección de diputados 
al congreso del Estado. 

119. Por cada una de estas juntas, 
se elegirá á pluralidad absoluta de vo-
tos, un individuo para gobernador, y ex-
tendida la acta, se remitirá testimonio 
de ella al congreso ó á su diputación 
permanente. 

120. El primero de Enero del año 
á que corresponda que el nuevo gober-
nador entre á desempeñar su encargo, 
abrirá el congreso los testimonios á que 

vice-gobernador 
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se refiere el artículo anterior, y leídos 
íntegramente, nombrará una comision 
especial de su seno para que los revise, 
c informe dentro de tercero dia. (Re-
formado por el artículo 7. ° , decreto nú-
mero 152 del tercer congreso.) 

121. Luego que la indicada comi-
sion haya dado cuenta con el resultado, 
procederá el congreso á calificar las 
elecciones hechas por las juntas electo-
rales de partido, y á hacer la enumera-
ción de votos. 

122. Los votos se computarán, 110 
por el número de vocales de las juntas, 
sino por el número de ellas; y el indi-
viduo que obtenga la mayoría absoluta, 
será el gobernador del Estado. 

123. Si ninguno hubiere reunido la 
mayoría absoluta de votos de las juntas 
electorales de partido, el congreso ele-
girá para gobernador, uno de los dos in-
dividuos que tengan mayor número de 
sufrajios. 
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124. Si mas de dos tuvieren dicha 

mayoría respectiva, el congreso elegi-
rá al gobernador de entre todos ellos, 
verificando lo mismo cuando sin mayo-
ría alguna, todos tengan igual número 
de sufrajios. 

125. Cuando un solo individuo re-
sulte con mayoría respectiva de votos, 
y dos ó mas sin ella, pero con número 
igual de sufrajios, y mayor al de todos 
los otros; el congreso elegirá de entre 
los segundos el individuo que ha de com-
petir con el primero, procediendo en 
seguida al nombramiento de gobernador. 

126. El congreso hará todas estas 
elecciones por escrutinio secreto, y á 
pluralidad absoluta de votos. En los 
casos de empate se repetirá la votación, 
y si lo hubiere segunda vez, decidirá la 
suerte. 

127. La elección de vice-goberna-
dor se hará por las juntas electorales de 
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partido, en el mismo dia y en la .propia 
forma que la del gobernador. 

128. En las elecciones de goberna-
dor y vice-gobernador, ninguna vota-
ción que se haya empatado se remitirá 
á la suerte antes de haberse hecho se-
gunda vez. 

129. El nombramiento de individuos 
propietarios y suplentes para el conse-
jo de gobierno, lo harán acto continuo 
las expresadas juntas, observando en es-
tas elecciones las mismas formalidades 
que en las anteriores. 

180. De las actas de las indicadas 
elecciones, se remitirán testimonios al 
congreso ó á su diputación permanente, 
para que al abrir aquel sus sesiones or-
dinarias, proceda á computar los votos 
del vice-gobernador y consejeros, de la 
manera misma que para el nombramien-
to de gobernador. (Reformado por el 
artículo 7. c , decreto número 152 del ter-
cer congreso.) 
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131. La elección de gobernador pre-

ferirá para desempeñarse á cualquiera 
otra. La de vice-gobernador, á la de 
individuos del consejo; y esta, á la de 
diputados del congreso del Estado. 

132. El gobernador, vice-goberna- ' 
dor y consejeros, entrarán al ejercicio 
de sus destinos el primero de Febrero 
inmediato siguiente al de su elección, 
prestando ante el congreso el juramen-
to que á cada uno corresponda. 

S E C C I O N Q U I N T A . 

Del secretario del despacho de gobierno. 
133. Habrá un secretario del despa-

cho de gobierno, á cuyo cargo correrán 
los negocios del poder ejecutivo del Es-
tado. 

134. El individuo que se nombre 
para secretario debe ser ciudadano gua-
najuatense en el ejercicio de sus dere-
chos, mayor de treinta años, natural del 
terri torio de la federación mexicana, y 
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vecino del Estado, con residencia en él 
de tres años antes al de su elección. 

135. No puede ser secretario el que 
no puede ser gobernador. 

136. El secretario del despacho es 
responsable con su persona y empleo, de 
las providencias que autorice contra ley 
ó decreto expreso de la federación, con-
tra ley ó decreto del Estado. 

137. Antes de entrar este funciona-
rio público al ejercicio de su destino, le 
será señalada por el congreso una dota-
ción competente, así como al goberna-
dor, vice-gobernador y consejeros del 
Estado. 

138. Los individuos de que habla el 
artículo que antecede, luego que tomen 
posesion de sus empleos, cesarán de 
ejercer durante su encargo los demás que 
obtengan, sean de la clase que fueren. 
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S E C C I O N S E X T A . 

Del gobierno interior de los departamentos. 
139. Para el gobierno económico po-

lítico de los departamentos, habrá en 
todas las cabeceras de ellos, jefes de po-
licía. Lo será de la capital el vice-go-
bernador, y en los demás departamentos 
el que nombre el poder ejecutivo del 
Estado, y apruebe el congreso. 

140. El consejo de gobierno pedirá 
á los ayuntamientos de los departamen-
tos respectivos, informe sobre los que 
estimen aptos para desempeñar las enun-
ciadas jefaturas. 

141. Para ser jefe de policía, se ne-
cesitan las mismas calidades que exige 
el art. 134, respecto del secretario de 
gobierno. 

142. Interin que las circunstancias 
permiten, á juicio del congreso, la eje-
cución de lo que prescribe el art. 139, 
ejercerán las veces de jefes de policía, 
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los alcaldes primeros de las cabeceras 
en sus respectivos partidos, por cuyo 
conducto se comunicará el gobierno con 
las autoridades de la comprensión. 

143. La ley fijará el número de je-
fes, sus atribuciones, deberes, duración, 
y cuanto convenga al establecimiento de 
estos funcionarios públicos. 

S E C C I O N S E T I M A . 

Del gobierno político de los partidos. 
144. Los alcaldes primeros de las 

cabeceras de partido, serán el conducto 
de comunicación entre los jefes de po-
licía, los ayuntamientos y demás auto-
ridades de su respectivo distrito. 

145. Los enunciados alcaldes cir-
cularán las leyes, decretos, y órdenes 
que reciban del jefe de policía; velarán 
de su mas exacto cumplimiento, y ten-
drán todas las atribuciones que les con-
ceda la ley á que se refiere el artícu-
lo 143. 



S E C C I O N O C T A V A . 

Del gobierno de las municipalidades. 

146. El gobierno interior de los pue-
blos del Estado, es propio de los ayun-
tamientos. Los habrá: 

Primero. En todas las ciudades, vi-
llas, y cabeceras de partido. (Adicio-
nado por el artículo 8. o , decreto núme-
ro 152 del tercer congreso.) 

Segundo. En todos los pueblos del 
mismo Estado que tengan tres mil habi-
tantes, y un competente número de ve-
cinos aptos para desempeñar, a ju ic io 
del gobierno, las cargas consiguientes á 
toda municipalidad. 

Tercero. En los demás lugares de 
menor poblacion en que el congreso lo 
disponga, por circunstancias particulares 
que lo requieran. 

147. Los pueblos que no puedan te-
ner ayuntamiento, elegirán popular-
mente un alcalde y un procurador sín-

dico. Una ley prescribirá los deberes 
de ambos, la forma y orden de su nom-
bramiento, y el modo de llenar sus va-
cantes. 

148. En las demás reuniones de 
consideración, habrá un alcalde auxiliar 
y un teniente que supla sus faltas, nom-
brados por el ayuntamiento. 

149. Todo ayuntamiento se compon-
drá de regidores y procuradores síndi-
cos, presididos por el jefe de policía 6 
por el alcalde primero, y se elegirá el 
tercer domingo de Diciembre de todos 
los años, por los individuos que al efec-
to nombren las juntas electorales mu-
nicipales, observándose cuanto con su-
jeción á sus particulares circunstancias, 
respectivamente prescribe el párrafo 
primero de la sección octava del título I. 

150. Los alcaldes se elegirán pol-
las juntas de que habla el artículo ante-
rior, renovándose anualmente, y los re-
gidores y procuradores síndicos solo por 
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mitad: donde hubiere uno de estos, se 
mudará todos los años. 

151. Los alcaldes, regidores y pro-
curadores síndicos, necesitan tener, pa-
ra serlo, las mismas calidades que exige 
el artículo 50, y dos años de vecindad y 
residencia en el pueblo que los elija. 
(Aclarado por el decreto número 53 del 
primer congreso.) 

152. Los alcaldes, aunque en falta 
del jefe de policía serán á su vez presi-
dentes de los ayuntamientos, no tendrán 
voto en ellos sino en los casos de em-
pate. 

153. Ningún empleado público que 
esté en el ejercicio de sus funciones, po-
drá ser jefe de policía, alcalde, regidor 
ni procurador síndico, ya sea depen-
diente del gobierno general de la fede-
ración, ó ya del particular del Estado. 
( Véanse los decretos números 53 del pri-
mer congreso; 293 del quinto, y 110 del 
sétimo.) 
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154. Las vacantes de los alcaldes, 

regidores y procuradores síndicos, se -
rán inmediatamente reemplazadas por la 
última junta electoral de ayuntamiento. 

155. Todo el que hubiere servido 
los enunciados destinos, no podrá obte-
nerlos hasta pasados dos años. (Acla-
rado por el decreto número 37 del sexto 
congreso.) 

156. Son cargas concejiles todos los 
empleos municipales. Sin causa legal, 
nadie podrá excusarse de servirlos, ba-
jo las responsabilidades consiguientes al 
fiel desempeño de sus funciones. 

157. Todo ayuntamiento tendrá un 
secretario nombrado por él mismo, y 
dotado de los fondos del común, sin que 
pueda serlo alguno de sus individuos, 
ni el que no reúna las calidades que de-
manda el artículo 50. 

158. Es del cargo de los ayunta-
mientos, promover: 

Primero. Todo cuanto sea necesa-
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rio para que la juventud se ilustre en 
los deberes religiosos y políticos, á que 
está sujeto todo buen ciudadano. 

Segundo. Todo cuanto sea condu-
cente á su seguridad, comodidad, y al 
alivio de la humanidad afligida. 

Tercero. Todo cuanto sea capaz de 
proteger las artes, el comercio, la agri-
cultura, y el importante ramo de mine-
ría. 

Cuarto. Todo cuanto sea preciso pa-
ra conservar el orden público, y el me-
jor gobierno interior de los pueblos de 
su distrito. 

Quinto. Todo cuanto sea provecho-
so y útil á los mismos pueblos. 

159. La ley demarcará la extensión 
y límites de estas atribuciones, el nú-
mero de alcaldes de los pueblos, el de 
regidores y procuradores síndicos de 
que deban componerse los ayuntamien-
tos, y todo cuanto corresponda al bien-
estar de las municipalidades del Estado. 

CSBl/O 

D E L P O D E R J U D I C I A L D E L E S T A D O . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

De la administración de justicia en lo general, 

160. La potestad de aplicar las le-
yes que arreglan la administración de 
justicia en lo civil y criminal, reside so-
lo en los tribunales y jueces que por 
esta constitución se establecen en el 
Estado. 

161. Ninguna otra autoridad, por 
superior que sea, podrá ejercer funcio-
nes judiciales, avocarse el conocimien-
to de las causas pendientes, ni mandar 
abrir las concluidas. 

162. En el Estado, todos serán juz-
gados indistintamente por unas mismas 
leyes. Ellas señalarán y uniformarán 
el orden y formalidades de los proce-
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sos. Cualquiera inobservancia en este 
punto, que emane de malicia manifiesta, 
ó de ignorancia culpable, y cualquiera 
prevaricación, hará personalmente res-
ponsables á los que la cometieren. 

163. Los tribunales y jueces, jamás 
podrán interpretar las leyes, suspender 
su cumplimiento, ni formar reglamen-
tos para la administración de justicia. 

164. Los negocios judiciales del Es-
tado, serán decididos dentro de él, en 
todas instancias. Ninguno de aquellos 
podrá tener , salva la de nulidad, mas 
que tres sentencias definitivas. 

165. Las leyes, por la cuantía, na-
turaleza y calidad de los juicios, deter-
minarán cuál de las tres sentencias r e -
feridas cause ejecutoria. 

166. De las sentencias que causen 
ejecutoria, no se admitirá otro recurso 
que el de nulidad. Los efectos de ella 
y la forma de interponerla, serán deter-
minados por las leyes. 

167. Cada instancia, inclusa la de 
nulidad, será sentenciada por jueces di-
versos, sin que jamás pueda alguno de 
estos, intervenir dos veces en la deci-
sion de una misma causa. 

168. La justicia se administrará en 
nombre del estado libre de Guanajuato, 
y en nombre del mismo se encabezarán 
las ejecutorias y provisiones de los tri-
bunales superiores, en el modo y térmi-
nos que dispongan las leyes. 

169. Las comprendidas en la sec-
ción sétima del título quinto de la cons-
titución federal, serán observadas invio-
lablemente en el Estado. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

De la administración de justicia en lo civil-

170. Gubernativamente serán deci-
didos todos los negocios de corto inte-
rés, ejecutándose sin recurso alguno las 
providencias que los terminen. Las le-
yes fijarán la cantidad hasta que ha de 

10 
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llegar la demanda, para que ella quede 
resuelta en juicio verbal. 

ITI. A las demandas de mayor cuan-
tía, precederá un juicio conciliatorio, y 
sin cuyo requisito, 110 se dará curso á 
las que se intentaren. 

172. Las conciliaciones se verifica-
rán según que lo disponga la ley. 

173. Todo compromiso que se ce-
lebre á los fines de que habla el artícu-
lo 156 de la constitución general de los 
Estados-Unidos mexicanos, será cumpli-
do religiosamente; y toda sentencia pro-
nunciada por los jueces árbitros, será 
asimismo ejecutada sin recurso, á menos 
que las partes se hayan reservado el 
derecho de apelación. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

De la administración de justicia en lo criminal. 

174. Todo delito leve será castiga-
do sin la formalidad de un juicio escri-
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to, y de la manera que prefije la ley; la 
cual señalará las faltas que correccio-
nalmente hayan así de reprenderse, y 
las penas que se han de imponer al cul-
pado. El que se declare tal, sufrirá a-
quella sin apelación. 

175. Todo delito grave se instruirá 
por medio de la competente informa-
ción sumaria del hecho. Sin ella, y sin 
auto que motive el arresto, nadie lo su-
frirá. 

176. El decreto de prisión se noti-
ficará al reo, é inmediatamente se pa-
sará copia del mismo al alcaide para su 
resguardo. 

177. El que sin los enunciados re-
quisitos fuere presentado á la cárcel, 
no se tendrá por preso, sino solo por 
detenido en ella; con cuyo carácter na-
die podrá permanecer mas que sesenta 
horas. Si pasadas estas no se hubiere 
notificado el mandamiento de arresto, 
ni entregado copia del mismo al alcaide, 



este pondrá desde luego en libertad al 
detenido. 

178. Ningún reo estará incomuni-
cado, á menos que el juez de su causa 
lo prevenga así por escrito; debiendo 
expresar en la orden que libre al alcai-
de, el tiempo de la separación de aquel, 
sin que pueda pasar del puramente pre-
ciso para inquirir la verdad. 

179. Todo arresto, detención, ó in-
comunicación que se decretare, ó veri-
ficare contra lo dispuesto en los artícu-
los anteriores, será un atentado que se 
castigará con la pena que señale la ley. 

180. Los detenidos, incomunicados 
y presos, tendrán en las cárceles sus 
respectivos departamentos, dispuestos 
de manera que nunca puedan afligir ni 
molestar mas allá del objeto de seguri-
dad para que se establecen. 

181. Todo criminal, al tiempo de 
cometer el delito, puede ser preso por 
cualquiera individuo del pueblo; pero 

087 /0 
sin demora lo presentará al juez r e s -
pectivo, quien desde luego procederá á 
instruir la sumaria correspondiente. 

18*2. Los reos que por sus delitos 
no merezcan pena corporal, no serán 
arrestados, ni continuarán en la prisión 
que sufran, siempre que aseguren con 
fianzas el resultado del juicio. 

183. En caso de delaciones secretas, 
será el autor de ellas obligado á respon-
der de la buena fé con que procede: 
podrá examinarse como testigo en la 
causa, si se formare contra el delatado; 
y el juez ante quien se verifique la de-
lación, será libre para obrar ó no según 
ella, como le dicte la prudencia. (De-
rogado por el artículo 9. ° , decreto nú-
mero 152 del tercer congreso.) 

184. Solo por delitos de responsabi-
lidad pecuniaria, se embargarán bienes 
del reo, en cuanto basten á cubrir a-
quella. 

185. En el curso de las causas que-
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dan extinguidas para siempre las pro-
mesas, amenazas y violencias, sin que 
puedan imponerse á los delincuentes o-
tras penas que las expresamente permi-
tidas y determinadas por la ley. 

186. Las penas surtirán todo su e-
fecto única y precisamente sobre el que 
las mereció, y jamás podrán ser tras-
cendentales á persona alguna. 

187. Dentro de tercero dia, á mas 
tardar, se recibirá al detenido ó preso su 
declaración preparatoria, manifestándo-
le previamente, si así lo pidiese, el 
nombre del acusador, si lo hubiere, el 
de los testigos que hayan declarado en 
su contra, y todo cuanto resulte del pro-
ceso; el cual se le presentará al reo, 
siempre que lo quiera ver, para dar 
instrucciones á su defensa, suministrán-
dole al propio fin las demás noticias que 
impetre. (Disminuido por el artículo 
1. ° , decreto número 72 del sétimo con-
greso.) 
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188. Los procesos criminales se ha-

rán públicos, tan luego como estén en 
estado de que al reo se le tome su con-
fesión con cargos. (Entre este artímlo 
y el siguiente, tiene lugar el de que ha-
bla el artículo 2. ° , decreto número 72 
del sétimo congreso.) 

189. La confesion del delito, nunca 
lo justificará; y por solo ella, no se im-
pondrá al reo la pena ordinaria de la 
ley, sino la que con sujeción á los ad-
minículos de la causa, fuere determina-
da por la misma. (Reformado por el 
artículo 10, decreto número 152 del ter-
cer congreso.) 

190. Las legislaturas sucesivas, por 
un término preciso y por circunstan-
cias particulares que lo requieran al 
bien y seguridad del Estado, podrán pa-
ra el arresto y castigo de los delincuen-
tes, suspender algunas de las formali-
dades prescritas en la presente sección. 
(Derogado por el artículo 11, decreto 
número 152 del tercer congreso.) 



S E C C I O N C U A R T A . 

De los alcaldes y jueces de hecho y de dere-
cho en primera instancia, 

191. Los alcaldes serán los únicos 
jueces de conciliación, y al celebrarla 
tomarán cuantos sesgos de prudencia 
dicte el negocio para terminarlo. 

192. Los alcaldes en sus respectivos 
distritos juzgarán todas las demandas 
verbales, con arreglo á lo que se pres-
cribe en los artículos 170 y 174. 

193. Los alcaldes popularmente e-
lectos, substanciarán y determinarán 
por ahora, todos los juicios civiles y cri-
minales que en primera instancia ocur-
ran en su territorio; sin que se entien-
dan comprendidas en esta regla gene-
ral, las causas privilejiadas por esta 
constitución. (Adicionado por el ar-
tículo 3. ° , decreto número 72 del sétimo 
congreso.) 
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194. Además de los alcaldes, habrá 

en todos los pueblos que tengan ayun-
tamiento, jueces de hecho, á fin de de-
clarar si el de que se trate, se ejecutó 
por la persona que se reputa autor del 
mismo. 

195. El número de jurados, su nom-
bramiento, sus atribuciones, las forma-
lidades que deben observar en sus jui-
cios, y el tiempo en que son de cele-
brarse, serán objetos de una ley. 

196. Esta ley se reserva para cuan-
do las circunstancias permitan su cum-
plimiento, á juicio del congreso. 

197. Para el despacho de las causas 
civiles y criminales de oficio, habrá a-
sesores en el Estado, dotados de los fon-
dos del mismo, que servirán de fiscales 
de hacienda pública: se proveerán por 
el gobierno, á propuesta en terna del 
supremo tribunal de justicia, y se apro-
barán por el congreso. El número de 
estos asesores, su dotacion, residencia 

ii 
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y obligaciones, son las que determinan, 
ó en lo sucesivo determinaren las leyes. 
(Reformado por el artículo 4. ° , decre-
to número 72 del sétimo congreso.) 

198. Los empleados de que habla el 
artículo anterior, serán perpetuos; y so-
lo se podrán remover con arreglo á las 
leyes. (Suprimido por el artículo 5. ° , 
decreto número 72 del sétimo congreso.) 

199. Los letrados que hayan de ser-
vir los destinos referidos, deben ser ciu-
dadanos en el ejercicio de sus derechos, 
y mayores de veinte y cinco años. (Su-
primido por el artículo 5. ° , decreto nú-
mero 72 del sétimo congreso.) 

S E C C I O N Q U I N T A . 

Del supremo tribunal de justicia, 

200. En la capital del Estado habrá 
un tribunal supremo de justicia com-
puesto de un presidente, seis ministros 
y dos fiscales. El número de los segun-

dos podrá aumentarse, cuando las cir-
cunstancias lo requieran, á juicio del 
congreso. 

201. A este tribunal corresponde 
conocer: 

Primero. De todas las causas crimi-
nales que hayan de formarse contra las 
personas de que habla el párrafo 6. ° 
del artículo 92, previa la declaración 
que en él mismo se ordena, sin que en 
esta se comprendan las que se hayan de 
instruir contra el mismo tribunal ó con-
tra sus individuos. 

Segundo. De todas las causas civiles 
y criminales que se instruyan contra 
los ayuntamientos del Estado. 

Tercero. De todas las causas de res-
ponsabilidad y separación de los jueces 
inferiores del mismo. 

Cuarto. De todas las competencias 
que se susciten entre los jueces del Es-
tado. 

Quinto. De todos los recursos de 
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tuerza que se interpongan de la autori-
dad eclesiástica, incluso el de nuevos 
diezmos. 

Sexto. De todas las nulidades que se 
interpongan contra sentencia del juez 
inferior, ó del mismo tribunal, en cual-
quiera instancia. 

Sétimo. Conocer de todas las segun-
das y terceras instancias de cualquier 
negocio en que las permitan las leyes. 

Octavo. También corresponde á es-
te tribunal oir las dudas de ley que se 
ofrezcan á las autoridades encargadas 
de la administración de justicia: infor-
mar sobre ellas al congreso, y pedir su 
aclaración por medio del gobierno. 

Nono. Recibir y examinar las cer-
tificaciones de visitas de cárceles, y las 
listas que son de remitirse de las cau-
sas, así civiles como criminales, pen-
dientes en todas instancias, y pasar co-
pias de ellas al gobernador para su pu-
blicación. 
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Décimo. Finalmente, son atribucio-

nes de este tribunal, las que en lo su-
cesivo le dieren las leyes. 

20*2. Para la formación y determi-
nación de las causas criminales que ha-
yan de instruirse contra uno ó mas mi-
nistros, contra una ó dos salas, ó contra 
todo el supremo tribunal de justicia, 
nombrará el congreso, dentro del pri-
mer mes de las sesiones ordinarias de 
cada bienio, nueve jueces y un fiscal. 
Aquellos, divididos en tres salas, y este 
interviniendo en todas á su vez, proce-
derán á substanciar y decidir el proce-
so por el orden prescrito respectiva-
mente en los artículos anteriores de es-
ta sección. En caso de recusación, se 
suplirán los recusados con los ministros 
de las salas siguientes; y siendo de la 
tercera sala, con los que el congreso 
nombre. 

203. Los individuos del supremo tri-
bunal de justicia, en sus negocios civi-
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les, quedan sujetos á las leyes comunes. 

204. El supremo tribunal de justi-
cia cada dos años propondrá al gober-
nador, y este al congreso, tres letrados 
de conocida aptitud y probidad, para 
que de entre ellos elija uno que visite 
los juzgados todos del Estado. Una ley 
demarcará los objetos de esta visita, y 
todo lo relativo á ella, para que sus re-
sultados sean siempre benéficos al mis-
mo Estado. 

205. El congreso aprobará los nom-
bramientos que el gobernador haga pa-
ra ministros del supremo tribunal de 
justicia; los que para desempeñar estos 
destinos, necesitan ser ciudadanos en 
el ejercicio de sus derechos, mayores 
de treinta años, y vecinos y residentes 
en el Estado. 

206. Las dos calidades últimas se 
suspenden hasta que á juicio del con-
greso, haya en el Estado el número de 
letrados idóneos que opten los empleos 
referidos. 

0 9 7 , 0 ' 
207. Sus empleos serán perpetuos, 

dotados competentemente, y de respon-
sabilidad como todos los de su clase; 
pudiendo exigirse aquella por el con-
greso, con arreglo á la ley. 

S E C C I O N U N I C A . 

De la hacienda pública del Estado. 
208. Las contribuciones y demás 

rentas productivas del Estado, forman 
la hacienda pública del mismo. 

209. E l objeto de las contribuciones 
existentes y que se establezcan, no pue-
de ser otro que el de cubrir los gastos 
precisos del Estado; á los que pruden-
cialmente se sujetarán las exacciones 
que se decretaren. 

210. Ninguna contribución se esta-
blecerá, sino después que el congreso 
haya aprobado los gastos comunes y ge-
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nerales del Estado, con vista de los pre-
supuestos que exige el párrafo 9. ° del 
artículo 92. 

211. Las contribuciones se propor-
cionarán á las facultades respectivas de 
los contribuyentes. 

212. Las contribuciones actuales sub-
sistirán mientras que se fijan las conve-
nientes. 

213. Una instrucción económico-
política arreglará el manejo de la admi-
nistración, tesorería y contaduría gene-
ral del Estado, y las administraciones 
subalternas del mismo. 

214. Las cuentas generales de los 
gastos del Estado, serán presentadas al 
congreso dentro del primer mes de sus 
sesiones, para que examinadas y glosa-
das aquellas por tres individuos que al 
efecto nombre de fuera de su seno, de-
crete con vista del informe que merez-
can, su enmienda ó aprobación. (Re-

formado por el artículo 5. ° , decreto nú-
mero 71 del sétimo congreso.) 

O» 9/0 

S E C C I O N U N I C A . 

De la milicia del Estado. 

215. Para la conservación del orden 
interior del Estado, habrá en todos los 
pueblos de su distrito una fuerza mil i -
tar, compuesta de la milicia cívica. 

216. Esta milicia se formará de los 
ciudadanos llamados por la ley. 

217. El servicio que la milicia cívi-
ca haya de prestar, su uniformidad, y 
cuanto la convenga á los fines de su ins-
titución, será el que determina, ó en 
adelante determinare su reglamento. 

\ 
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S E C C I O N U N I C A . 

De la instrucción pública. 

218. En todos los pueblos del Esta-
do, se establecerán escuelas de prime-
ras letras; y en los que convenga, habrá 
seminarios y cuantos establecimientos 
sean benéficos para la general instruc-
ción de los jóvenes y ciudadanos del 
mismo Estado. 

219. E l primer objeto de la ense-
ñanza pública, será formar ciudadanos 
religiosos, amantes de la nación y útiles 
al Estado. 

220. El congreso protegerá todo es-
tablecimiento de instrucción pública: 
formará un plan general para unifor-
marla en el Estado, y aprobará los es-
tatutos que la faciliten, y lleven á su 
cabal complemento. 

o i o i o 

S E C C I O N U N I C A . 

De la observancia de la constitución, y requisi-
tos que deben intervenir para hacer variacio-

nes en ella-

221. La observancia de la constitu-
ción es un deber de todo habitante del 
Estado, de que no podrá dispensarlo ni 
el congreso mismo. 

222. Todo funcionario público del 
Estado, al prestar el juramento que pres-
cribe el artículo 163 de la constitución 
federal, jurará asimismo observar la pre-
sente; y cumplir con las obligaciones 
anexas á su encargo. 

223. Toda transgresión que se co-
meta contra este código fundamental 
del Estado, se reputará por delito grave, 
exigiéndose al infractor la responsabili-
dad en que incurra, con arreglo á la ley. 
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224. Hasta pasados dos años no po-

drá hacerse proposicion que altere, mo-
difique ó reforme, artículo alguno de los 
comprendidos en esta constitución. 

225. Tres diputados deberán por lo 
menos firmar las proposiciones de que 
habla el artículo anterior, para que el 
congreso las tome en consideración. 

226. Admitida la proposicion, se im-
primirá y publicará, para que la legisla-
tura sucesiva delibere lo que á bien 
tenga. 

227. Sin el consentimiento de las 
dos terceras partes de la totalidad de 
diputados que componen el congreso, 
no se estimará por aprobada la adición 
ó reforma de que se trate. 
* 228. Desechada una proposicion, no 
podrá tratarse de ella, sino hasta pasa-
dos dos años. 

229. El gobernador del Estado no 
podrá hacer observaciones sobre esta 
constitución, ni sobre las reformas que 

C\103o 
se propongan ó decreten de cualquiera 

\ de sus artículos, sino que procederá sin 
recurso á la publicación de unas y otras, 
inmediatamente que se le prevenga por 
el congreso; comunicándose á las auto-
ridades á quienes corresponda. 

280. Las leyes y decretos dados por 
el congreso constituyente del Estado, 
que no se opongan á esta constitución, 
y las leyes y decretos no derogados por 
ella, serán religiosamente observados, 
en tanto que no se revoquen por el po-
der legislativo. 

231. A todo guanajuatense es per-
mitido velar sobre el cumplimiento de 
esta constitución; cuya observancia se 
confia al valor y patriotismo con que su-
pieron dar el primer grito de libertad 
por su patria. 

Dada en Guanajuato, capital del Esta-
do de este nombre, á catorce del mes 
de Abril del año del Señor de mil ocho-
cientos veinte y seis.—Sexto de la in-
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dependencia; quinto de la libertad, y 
cuarto de la federación.—José María 
Esquivel y Salvago, presidente.—Do-
mingo Chico, vice-presidente. —José 
Tiburcio Incapié.—Manuel Galvan.— 
Antonio Murillo. —Francisco Aniceto 
Palacios.—José Ramón Guerra.—José 
Mariano García de León, diputado se-
cretario.—Mariano Leal y Araujo, di-
putado secretario. 

k o s c i u d a d a n o s d ipu tados L icenc iado 
J o s é M a r í a de Sep t i en y M o n t e r o y V i c e n t e Uma-
rai}, n o f i r m a r o n es ta c o n s t i t u c i ó n , p o r liaber 
m u e r t o el p r i m e r o y e n f e r m a d o g r a v e m e n t e el 
segundo después de d i scu t ida . 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule, y se le dé el debido cum-
plimiento. Dado en Guanajuato, á 14 
de Abril de 1826. 

^aiíct> Cígftcnteá de (Dea, 

CN105/O 

I S m e d<m cktocj.ciclo, moc^tcctcio o cicCci-

tet^o, ciCcpuiOíV attícitEoS cÍg Ca tfooMÚ-
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DEL PRIMER CONGRESO CONSTITUCIONAL. 
NUMERO 53. 

El gobernador del estado de Guanajuato, á 
todos sus habitantes, sabed: que el congreso 
del mismo Estado ha decretado lo siguiente. 

„Número 53.—El congreso constitucional 
del estado libre de Guanajuato, decreta. 

Art. 1. ° La vecindad de que habla el 
artículo 151 de la constitución del Estado, se 
deberá reputar por adquirida, siempre que 
concluidos los dos años de comenzada, se 
haya residido la mayor parte de ellos en uno 
ó mas puntos del territorio de la municipali-
dad respectiva. 

2. ° La residencia que se requiere en el 
mismo artículo para el nombramiento de las 
cargas concejiles, ha de ser en la misma po-
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blacion en que está el ayuntamiento, repu-
tándose por residente al que tenga casa ú ho-
gar dentro de la poblacion, aunque á mayor 
abundamiento habite en otra que tenga en fin-
cas rústicas, por alguna temporada del año. 

3. ° La prohibición del artículo 153 de 
de la constitución del Estado, para ser alcal-
de, regidor ó procurador síndico, solo com-
prende á los empleados que personalmente 
sirven sus destinos con dotacion fija y propor-
cionada á la subsistencia de los individuos 
que los desempeñan. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá su cumplimiento haciéndo-
lo imprimir, publicar y circular. Dado en 
Guanajuato, á 24 de Junio de 1828.—Antonio 
del Raso, presidente.—Manuel Gómez de Li-
nares, diputado secretario.—Juan Morales, di-
putado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule, y se le dé el debido cumplimiento. 
Guanajuato, 25 de Junio de 1828.— Carlos 
Montes de Oca.—Por enfermedad del secreta-
rio, Vicente Partida, oficial mayor. 
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DEL TERCER CONGRESO, 
NUMERO 152. 

El vice-gobernador constitucional del es-
tado de Guanajuato en ejercicio del poder 
ejecutivo, á todos sus habitantes, sabed: que 
el congreso del mismo estado ha decretado lo 
siguiente. 

Número 152.—„El actual congreso del Es-
tado, habiendo tomado en consideración las 
reformas propuestas por el primero y segundo 
constitucionales, sobre el código fundamental 
del mismo estado; ha tenido á bien decretar: 

1. ° Los eclesiásticos regulares que fue-
ren secularizados, no entrarán al ejercicio de 
los derechos de ciudadano, si no es que ha-
yan obtenido la secularización sin restricción 
alguna.' 

2. ° El párrafo 2 ? del artículo 20 de la 
constitución, dirá: „Por ser deudor malicioso 6 
culpable, á los caudales públicos." 

3. ° El artículo 42, dirá: „Los diputados 
propietarios, mientras lo sean, no podrán admi-
tir para sí empleo alguno del gobierno del Es-
tado, ni solicitarlo para otro." 



4. ° El artículo 75 de la constitución y 
el 76, quedan en estos términos: „75. El 27 
de Diciembre del año anterior al de la renova-
ción del congreso, presentarán los nuevamen-
te electos las credenciales á la diputación per-
manente del congreso, á fin de que tomando 
razón circunstanciada de todas en un registro 
que existirá en su secretaría, las examine y 
califique con presencia de las actas de las e-
lecciones de los partidos del Estado." „76. 
El último dia del año se reunirán en sesión 
pública los individuos de la diputación perma-
nente, y los que van á sucederle; así para 
leer los informes de aquella, relativos á la le-
gitimidad de las credenciales y calidad de los 
diputados, como también para resolver defini-
tivamente, á mayoría absoluta de votos, las 
dudas que se ofrezcan sobre uno y otro. Ha-
rán de presidente y secretario de esta junta, 
los que lo fueren de la misma diputación; mas 
no tendrán voto alguno." 

5. ° Son atribuciones del congreso la 3? 
y 4? de la diputación permanente, si en el 
tiempo en que deban ejercerse se hallare reu. 
nido. 

CN109/O 
6. ° En la atribución 3. a de las concedi-

das al gobernador en el artículo 104 de la 
constitución, se suprimen las palabras: y con 
aprobación del congreso; quedando en estos tér-
minos: „Proveer todos los empleos del Esta-
do que no sean de nombramiento popular, á 
propuesta en terna del cuerpo consultivo." 

7. ° Los artículos 120 y 130 de la cons-
titución, quedan en estos términos: „120. Al 
dia siguiente de la apertura de las sesiones 
del año á que corresponda que el nuevo go-
bernador entre á desempeñar su encargo, a-
brirá el congreso los testimonios á que se re-
fiere el artículo anterior, y leidos íntegramen-
te, nombrará una comision especial de su seno 
para que los revise é informe dentro de ter-
cero dia. „130. De las actas de las indica-
das elecciones, se remitirán testimonios al 
congreso ó á su diputación permanente, para 
que al siguiente dia de abrir aquel sus sesio-
nes ordinarias, proceda á computar los votos 
del vice-gobernador y consejeros, de la mane-
ra misma que para el nombramiento de go-
bernador." 

8. ° El párrafo primero del artículo 146 
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déla constitución, se adiciona así: ,,En todas 
las ciudades, villas y cabeceras de partido, en 
que ajuicio del gobierno haya un número de 
vecinos aptos para el desempeño de las car-
gas concejiles." 

9 .° Queda derogado el artículo 183 de 
la constitución. 

10. El artículo 189 de ella misma, queda 
en esta forma: „La confesion del delito nunca 
lo justificará plenamente, y por solo ella no se 
impondrá al reo la pena ordinaria de la ley, 
sino la que con sujeción á los adminículos de 
la causa, fuere determinada por la misma." 

11. Se deroga el artículo constitucional 
190. 

12. Queda el artículo 31 de la constitu-
ción, de este modo: „Lo formará una sola cá-
mara de diputados, que por mitad será reno-
vada cada dos años. Esta renovación no se 
entiende respecto de la actual legislatura que 
'a decreta. Los diputados que en el congre-
so venidero se han de renovar, serán los cin-
co que en las elecciones hayan unido el me-
nor número de sufrajios; y en caso de empa-
te, decidirá la suerte cuál es el que haya de 

c a l i l o 
salir. En las renovaciones sucesivas, saldrán 
los diputados mas antiguos, bien sean seis ó 
cinco en los que concurra esta cualidad. Los 
diputados suplentes durarán también cuatro 
años, y se renovarán por mitad en los propios 
términos que queda dispuesto para los pro-
pietarios." 

13. Se adiciona igualmente el artículo 34 
del propio código, en la forma siguiente: „Pa-
ra ser electo diputado, se requiere ser ciuda-
dano en el ejercicio de sus derechos, de vein-
te y cinco años de edad, tener un capital ó 
industria capaz de producirle mil pesos anua-
les, y ser vecino del Estado, aun cuando no 
resida en él. Sin este último requisito podrán 
serlo los originarios del mismo, cuando en e-
llos concurran las demás cualidades referidas." 

Lo tendrá entendido el vice-gobernador en 
ejercicio del poder ejecutivo del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir, 
publicar y circular. Dado en Guanajuato, á 
31 de Marzo de 1832.—Juan Mendez, presi-
dente.—Eduardo Mendiola, diputado secreta-
rio.—Domingo Laso de la Vega, diputado se-
cretario." 
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Por 
tanto, mando se imprima, publique, 

circule, y se le dé el debido cumplimiento. 
Guanajuato, 3 de Abril de 1832.— Manuel 
Gomíz de Linares.— Vicente Partida, secre-
tario. 

D E l QUINTO CONGRESO, 
NUMERO 293. 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed: que el congre-
so del mismo estado ha decretado lo siguiente. 

Número 293.—El congreso constitucional 
del Estado, decreta. 

La prohibición de que habla el artículo 3 o 

de la ley número 53 del primer congreso 
constitucional, para ser alcaldes, regidores ó 
procuradores síndicos; comprende también á 
los empleados del Estado que no disfruten una 
dotacion fija ó determinada. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá su cumplimiento, haciéndo-
lo imprimir, publicar y circular. Dado en 
Guanajuato, á 4 do Febrero de 1835.—Oda-
viano Muñoz Ledo, presidente. —Fernando 

Chico, diputado secretario.—Ignacio José de 
Lámbarri, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento. Gua-
najuato, 5 de Febrero de 1835.—José María 
Esqmvely Salvago.— Vicente Partida, secre-
tario. 

DEL SEXTO CONGRESO. 
NUMERO 37. 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed: que el congre-
so del mismo estado, ha decretado lo si-
guiente. 

Número 37.—„El congreso constitucional 
del estado libre y soberano de Guanajuato, 
habiendo tomado en consideración la consul-
ta que el gobierno hace en su oficio de 21 del 
corriente, acerca de la inteligencia que debe 
darse al artículo 155 de la constitución parti-
cular, y en cuanto al tiempo en que deben 
contarse los dos años de que habla el expre-
sado artículo, y considerando lo primero; Q,ue 
conforme al espíritu de la ley, deben renovar-
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Por 
tanto, mando se imprima, publique, 

circule, y se le dé el debido cumplimiento. 
Guanajuato, 3 de Abril de 1832.—Manuel 
Gomíz de Linares.— Vicente Partida, secre-
tario. 

D E l QUINTO CONGRESO, 
NUMERO 293. 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed: que el congre-
so del mismo estado ha decretado lo siguiente. 

Número 293.—El congreso constitucional 
del Estado, decreta. 

La prohibición de que habla el artículo 3 o 

de la ley número 53 del primer congreso 
constitucional, para ser alcaldes, regidores ó 
procuradores síndicos; comprende también á 
los empleados del Estado que no disfruten una 
dotacion fija ó determinada. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá su cumplimiento, haciéndo-
lo imprimir, publicar y circular. Dado en 
Guanajuato, á 4 do Febrero de 1835.—Oda-
viano Muñoz Ledo, presidente. —Fernando 

Chico, diputado secretario.—Ignacio José de 
Lámbarri, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento. Gua-
najuato, 5 de Febrero de 1835.—José María 
Esquively Salvago.— Vicente Partida, secre-
tario. 

DEL SEXTO CONGRESO. 
NUMERO 37. 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed: que el congre-
so del mismo estado, ha decretado lo si-
guiente. 

Número 37.—„El congreso constitucional 
del estado libre y soberano de Guanajuato, 
habiendo tomado en consideración la consul-
ta que el gobierno hace en su oficio de 21 del 
corriente, acerca de la inteligencia que debe 
darse al artículo 155 de la constitución parti-
cular, y en cuanto al tiempo en que deben 
contarse los dos años de que habla el expre-
sado artículo, y considerando lo primero; Q,ue 
conforme al espíritu de la ley, deben renovar-



se periódicamente los poderes, por ser de e-
sencia del sistema que rige, dicha renovación; 
y porque de lo contrario se perpetuarían en 
unas mismas personas las cargas concejiles, y 
atendiendo también á que ya en el decreto 
de 6 de Mayo de 826, en el cual se regla-
mentaron las elecciones de ayuntamientos, se 
recomendó la observancia del indicado art. 
155, no obstante que las corporaciones que 
concluyeron en aquel año, no eran conforme 
á la constitución; decreta: 

Art. 1. ° La inteligencia que debe darse 
al artículo 155 de la constitución del Estado, 
es de modo que todo el que hubiere servido 
cualesquiera de los encargos municipales, no 
podrá ser electo para ninguno de ellos, sino 
hasta pasados dos años. 

2. ° El hueco de que habla el referido 
artículo, debe contarse desde el 30 de No-
viembre de 846 en que se restableció el ex-
presado código; y por tanto, ninguno de los 
alcaldes, regidores y procuradores que ser-
vían al tiempo de dicho restablecimiento, po-
drá ser electo, sino después de los fijados dos 
años. 

CTN US/O 
Lo tendrá entendido el gobernador del Es-

tado, y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule, para su debido cumplimiento. Dado en 
Guanajuato, á 31 de Enero de 1848.—J. Pe-
drosa, diputado presidente.— Vicente Lopez, 
diputado secretario.—Antonio Aguado, dipu. 
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
lacio del gobierno del Estado en Guanajuato, 
á 4 de Febrero de 1848— Lorenzo Arellano. 
—Pedro Amézquita, secretario. 

NUMERO 56. 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed: que el congreso 
del mismo estado, ha decretado lo siguiente. 

Número 56.—„El congreso constitucional 
del estado libre y soberano de Guanajuato, 
habiendo tomado en consideración la primera 
de las reformas que al código fundamental del 
mismo estado, propuso su tercer congreso 
constitucional; ha tenido á bien decretar lo 
siguiente. 

Artículo único. El artículo 81 de la cons-
14 
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titucion del Estado, se modificará como sigue: 
„Las sesiones ordinarias durarán precisamen-
te los cuatro primeros meses de cada año; y 
solo podrán prorogarse por otros quince dias 
útiles, cuando el congreso lo acuerde con los 
votos de las dos terceras partes de los dipu-
tados." 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule, para su debido cumplimiento. Dado en 
Guanajuato, á 30 de Agosto de 1848.—P. Do-
mingo María Montero de Espinosa, vi ce-pre-
sidente— J, Pedrosa, diputado secretario.— 
Manuel M. de Lizardi, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
lacio del gobierno del Estado en Guanajuato, 
á 30 de Agosto de 1848.—Lorenzo Avellano. 
—Pedro Amézquita, secretario. 

CNUT/O 

DEL SÉTIMO CONGRESO. 
MUMERO 71. 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed: Que el congre-
so del mismo estado ha decretado lo siguiente. 

Número 71.—„El congreso constitucional 
del Estado, habiendo tomado en considera-
ción las reformas propuestas al código funda-
mental del mismo, por la próxima anterior le-
gislatura; ha tenido á bien decretar lo que 
sigue. 

Art. 1. ° El artículo 83 de la constitución 
del Estado, se reformará de esta manera: don-
de dice, ,,y un suplente," dirá, „y tres su-
plentes." 

2. ° El artículo 110 se adicionará del mo-
do siguiente: „Cuando por algún evento ni el 
vice-gobernador ni los consejeros pudieren 
encargarse del gobierno, el congreso ó la di-
putación permanente podrán elegir un gober-
nador interino, de entre los ciudadanos que 
hayan tenido votos para gobernador y vice-
gobernador en las últimas elecciones; pero 
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cesará en su encargo inmediatamente que se 
pueda restablecer el orden constitucional, y 
se remuevan los impedimentos que haya ha-
bido para que entren al gobierno, el vicego-
bernador ó el consejero que haya de elegirse 
conforme á este mismo artículo." 

3. ° A continuación del artículo 114, se 
pondrá esta adición: „Siempre que por algún 
caso extraordinario lleguen á faltar todos ó al-
gunos de los miembros del consejo, en térmi-
nos que no pueda ya esa corporacion ejercer 
sus funciones; el congreso ó la diputación per-
manente elegirá el número de consejeros in-
terinos que sean suficientes á cubrir esta fal-
ta, de entre los ciudadanos que en las últimas 
elecciones hayan tenido votos para conseje-
ros propietarios y suplentes, cuyo encargo so-
lo durará hasta que entren los nuevos conse-
sejeros electos popularmente en las elecciones 
que fueren mas próximas." 

4. ° La 5. « parte del artículo 117, se a-
dicionará en estos términos: después de las 
palabras „del Estado" se agregarán estas, „y 
las generales de que habla el artículo 214." 

° El mismo artículo 214, quedará en 
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estos términos: „Las cuentas generales de los 
gastos del Estado, serán presentadas al con-
greso dentro del primer mes de sus sesiones; 
para que examinadas por el consejo, decrete 
aquel con vista del informe que merezcan, su 
enmienda ó aprobación." 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule, para su debido cumplimiento. Dado en 
Guanajuato, á 25 de Enero de 1849.—P. Do-
mingo María Montero de Espinosa, diputado 
presidente.—Manuel Jorrin, diputado secre-
tario.— Vicente Lopez, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule, y se le dé su debido cumplimiento. Pa-
lacio del gobierno del Estado en Guanajuato, 
á 26 de Enero de 1849.—Lorenzo Arellano. 
—Pantaleon Espinosa de los Monteros. 

NUMERO 72. 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed: que el congre-
so del mismo estado ha decretado lo siguiente. 

Número 72.—„El actual congreso del Es-



tado, habiendo tomado en consideración las 
reformas propuestas por el tercer congreso 
constitucional, sobre el código fundamental 
del mismo estado; ha tenido á bien decretar. 

Art. 1, ° El artículo 187, dirá no mas lo 
que sigue, testándosele lo restante: „Dentro 
de tercero dia á mas tardar, se recibirá ai de-
tenido ó preso su declaración preparatoria/' 

2. ° Después del artículo 188, y antes del 
189, se pondrá este otro: „Antes de tomarla, 
se le manifestará si así lo pidiere, el nombre 
del acusador, en caso de haberlo, el de los 
testigos que hayan declarado en su contra, y 
todo cuanto resulte del proceso; el cual se le 
presentará al reo siempre que lo quiera ver 
para dar instrucciones á su defensa, suminis-
trándole al propio fin las demás noticias que 
impetre." 

3. ° El artículo 193 se adicionará en la 
forma siguiente: „Los jueces de letras que se 
nombren, y en donde las circunstancias no 
permitieren que los haya, los alcaldes popu-
larmente electos; substanciarán y determina-
rán todos los juicios civiles y criminales, bien 
sean de oficio ó bien de parte, que en prime-
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ra instancia ocurran en su territorio, sin que 
se entiendan comprendidas en esta regla ge-
neral, la causas privilegiadas, por esta consti-
tución. Una ley fijará el número de jueces 
letrados que deba haber, su respectivo terri-
torio, su residencia, dotacion, forma de su nom-
bramiento, y las demás obligaciones á que es-
tén sujetos en beneficio del Estado." 

4. ° El 197 dirá así: „Para los asuntos 
pertenecientes á la hacienda pública del Es-
tado, habrá un promotor fiscal dotado de los 
fondos del mismo; y cuyo nombramiento, re-
sidencia y obligaciones, se establecerán por 
una ley." 

5. ° Los artículos 198 y 199 se suprimi-
rán por quedar sin objeto, supuestas las ante-
riores reformas. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule, para su debido cumplimiento. Dado en 
Guanajuato, á 20 de Febrero de 1849.—JW-
quin Ladrón de Guevara, diputado presiden-
te.— Vicente López, diputado secretario.—Ja-
cinto Rubio, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-



cule, y se le dé su debido cumplimiento. Pa-
lacio del gobierno del Estado en Guanajuato, 
á 21 de Febrero de 1849.—Lorenzo Arellano. 
—Pantaleon Espinosa de los Monteros. 

NUMERO 91. 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed; que el congre-
so del mismo estado ha decretado lo siguiente. 

Número 91.—„El congreso constitucional 
del Estado, se ha servido decretar lo siguiente. 

Los quince dias útiles de que habla el de-
creto número 56 de la anterior legislatura, de-
ben computarse por los en que se celebren 
las sesiones, según el reglamento interior del 
congreso. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule, para su debido cumplimiento. Dado en 
Guanajuato, á 8 de Mayo de 1849.—Francis-
co Villaseñor, diputado presidente.—Manuel 
M. de Lizardi, diputado secretario.—J. Pe-
drosa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
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lacio del gobierno del Estado en Guanajuato, 
á 10 de Mayo de 1849.—Lorenzo Arellano. 
—Pedro Amézquita, secretario. 

NUMERO 110. 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed: que el congre-
so del mismo estado ha decretado lo siguiente. 

Número 110.—„El congreso constitucional 
del Estado, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente. 

Artículo único. El artículo 153 de la cons-
titución, queda en su sentido obvio y literal; 
y en consecuencia se derogan el artículo 3. ° 
de la ley número 53 de 24 de Junio de 1828, 
y el decreto número 293 del Estado, así como 
las demás disposiciones que sean contrarias 
al mismo artículo constitucional. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule, para su debido cumplimiento. Dado en 
Guanajuato, á 22 de Enero de 1850.—J. Pe. 
drosa, diputado presidente.—Jacinto Rabio, di-
putado secretario.—Agapito de Anda, diputa-
do secretario." 
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Por tanto, mando se imprima, publique, cir-

cule, y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
lacio del gobierno del Estado en Guanajuato, 
á 23 de Enero de 1850.—Lorenzo Arellano. 
—Pedro Amézguita, secretario. 

DEL OCTAVO CONGRESO. 
NUMERO 194. 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed: que el congre-
so del mismo estado ha decretado lo siguiente. 

Número 194—„El congreso constitucional 
del Estado, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente. 

Artículo único. Se revoca el decreto nú-
mero 8 de 26 de Enero de 1847, que dispone 
que los diputados al congreso del Estado, no 
puedan obtener empleos de nombramiento del 
gobierno, hasta pasado un año de haber con-
cluido sus funciones. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule, para su debido cumplimiento. Dado en 
Guanajuato, á 18 de Marzo de 1851.— Vicen-
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te Rincón, diputado presidente.—Ignacio A-
rizmendi, diputado secretario.—Rafael Sán-
chez, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento. Gua-
najuato, 21 de Marzo de 1851.—Octaviano 
Muñoz Ledo.—Pantaleon Espinosa de los Mon-
teros, secretario. 

NUMERO 238, 

El gobernador del estado de Guanajuato, 
á todos sus habitantes, sabed: que el congre-
so del mismo estado ha decretado lo siguiente. 

Número 238.—„El congreso constitucional 
del Estado, habiéndose ocupado de la exposi-
ción que dirigió el consejo de gobierno á la 
diputación permanente, reclamando el ejerci-
cio de las atribuciones que le comete el códi-
go fundamental respecto de la formación de 
ternas de los empleados del ramo judicial; ha 
tenido á bien decretar lo siguiente. 

Art. 1. ° La facultad que por el artículo 
15 de la ley número 94 de 1. ° de Junio de 
1849 se confirió al supremo tribunal de justi-
cia, de proponer ternas al gobierno para el 



nombramiento de jueces letrados; es confor-
me á la reforma constitucional establecida por 
el artículo 3. 0 del decreto número 72, de 21 
de Febrero del mismo año, 

2. 0 La facultad que por dicho artículo 
15 se reservó al congreso ó su diputación per-
manente para la aprobación del nombramien-
to de jueces letrados, no es opuesta al artícu-
lo 6. 0 del decreto número 152 de 3 de Abril 
de 1832, que reformó el 104 de la constitu-
ción del Estado, en su parte 3. 3 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule, para su debido cumplimiento. Dado en 
Guanajuato, á 5 de Marzo de 1852.—Fran-
cisco de Guiza, diputado presidente.—Bonifa-
cio Palomino, diputado secretario.—Martin 
Reina, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento. Gua-
najuato, 6 de Marzo de 1852.—Octaviano Mu-
ñoz Ledo.—Pantaleon Espinosa de los Monte-
ros, secretario. 

ARTICULO 18 DEL ACTA D S R E F O R M A S 

Artículo 18. Por medio de leyes genera-
les se arreglarán las elecciones de diputados, 
senadores, presidente de la república y minis-
tros de la suprema corte de justicia; pudiendo 
adoptarse la elección directa, sin otra excep-
ción, que la del tercio del senado que estable-
ce el artículo octavo de esta acta. Mas en 
las elecciones indirectas no podrá ser nom-
brado elector primario ni secundario, el ciuda-
dano que ejerza mando político, jurisdicción 
civil, eclesiástica ó militar, ó cura de almas, 
en representación del territorio en el cual des-
empeñe su encargo. 
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REGLAMENTO INTERIOR 
p a r a el g o b i e r n o del 

flW € s \ a b o l ibre 51 C&umtajuato. 

¿probado por e l p r imer congreso cons t i tuc iona l en 6 de N o v i e m b r e de 1826 . 
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4 1 4 a comision de reglamento, ha examinado 
el que dirigía el anterior congreso; porque así 
le fué ordenado por esta augusta asamblea, 
el dia 7 del corriente. 

El objeto que se propusieron los ciudada-
nos que la componen, al hacer aquel dia la 
proposicion que ocasionó se les nombrara pa-
ra esta comision; no fué otro á la verdad, que 
el deseo que les anima de que en el salón de 

las sesiones, se guarde un orden constante, y 
capaz por sí solo de dirigir las operaciones 
del poder legislativo. 

El reglamento que regia, sobre no ser mas 
de un ejemplar (que nunca consultaría la co-
mision que se imprimiera), para hacer de él 
un uso fácil, está incompleto: algunos de sus 
artículos, faltos de redacción; y por lo mismo, 
no ordena de un modo claro, la discusión y 
votaciones, objetos sin duda del mayor interés. 

Al ver la comision estas faltas, tuvo por 
conveniente hacer otro del todo nuevo, y su-
jeto á la deliberación de este augusto con-
greso. 

No se cree (sin embargo de sus trabajos) 
con el mérito de la invención; distante de tal 
jactancia, ha escogido lo mejor que encontró 
en puntos reglamentarios: algo tomó de lo que 
le pareció bueno del antiguo, y algo también 
le agregó, sacando de las propias observacio-
nes y experiencias de sus individuos. 

La comision, pues, animada del deseo de 
ver cuanto antes en manos de cada uno délos 
señores diputados, un ejemplar del nuevo re-
glamento; concluye haciendo las siguientes 
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proposiciones, que pide se declaren de obvia 
resolución, para que desde hoy comience á 
discutirse el reglamento. 

1. a El reglamento presentado hoy por la 
comision nombrada al efecto el dia 7 del pre-
sente, se declarará del momento. 

2.03 Se discutirá este desde mañana, lue-
go que se acabe la discusión de lo señalado; 
sentándose por regla general, que, por lo me. 
nos, se discutirán los artículos media hora en 
cada sesión. 

3.88 Tan pronto como se concluya su dis. 
cusion y esté aprobado el reglamento, se im-
primirá, poniéndose al principio el dictamen 
de la comision, y se repartirá á los ciudada-
nos diputados. 

Sala de comisiones. Guanajuato, 19 de Oc-
tubre de 1826.—H. S.—Marañon.—Paso. 

REGLAMENTO INTERIOR 
PARA EL GOBIERNO 

^ D E L ESTADO LIBRE DE G U A N A J U A T O . ^ 

SECCION I. 

D e l luga r de las sesiones. 

Artículo 1. ° El edificio destinado á los 
trabajos del congreso, se llamará Palacio del 
congreso del Estado. 

2. ° El palacio del congreso del Estado 
tendrá: 

Primero. Un salón decente para celebrar 
las sesiones, y que esté dispuesto de modo que 

16 
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proposiciones, que pide se declaren de obvia 
resolución, para que desde hoy comience á 
discutirse el reglamento. 

1. a El reglamento presentado hoy por la 
comision nombrada al efecto el dia 7 del pre-
sente, se declarará del momento. 

2.03 Se discutirá este desde mañana, lue-
go que se acabe la discusión de lo señalado; 
sentándose por regla general, que, por lo me. 
nos, se discutirán los artículos media hora en 
cada sesión. 

3.88 Tan pronto como se concluya su dis. 
cusion y esté aprobado el reglamento, se im-
primirá, poniéndose al principio el dictároen 
de la comision, y se repartirá á los ciudada-
nos diputados. 

Sala de comisiones. Guanajuato, 19 de Oc-
tubre de 1826.—H. S.—Marañon.—Raso. 

REGLAMENTO INTERIOR 
PARA EL GOBIERNO 

^ D E L ESTADO LIBRE DE G U A N A J U A T O . ^ 

SECCION I. 

D e l luga r de las sesiones. 

Artículo 1. ° El edificio destinado á los 
trabajos del congreso, se llamará Palacio del 
congreso del Estado. 

2. ° El palacio del congreso del Estado 
tendrá: 

Primero. Un salón decente para celebrar 
las sesiones, y que esté dispuesto de modo que 

16 
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todos los concurrentes puedan oir las mate-
rias de que se trate, desde sus respectivos a-
sientos. 

Segundo. Una secretaría con las piezas 
necesarias para el despacho. 

Tercero. Un archivo. 
Cuarto. Una sala de comisiones, 
Quinto. Una sala que pueda servir de 

desahogo á los diputados. 
3. ° En el salón de las sesiones habrá un 

dosel en la cabecera, bajo el cual se colocará 
la imagen de Ntra. Sra, de Guadalupe, y dos 
sillas, una á la derecha para el presidente del 
congreso, y otra á la izquierda para el gober-
nador cuando concurra á las sesiones: las de-
más sillas serán para los diputados, y se pon-
drán á los lados del salón y dispuestas de mo-
do que todos oigan bien lo que se discuta; 
quedando dos en los laterales de la mesa, pa-
ra que las ocupen los diputados secretarios, 

4. ° La mesa, que estará bajo del dosel, 
tendrá encima un Crucifijo, un ejemplar de 
este reglamento, otro de la acta constitutiva, 
de la constitución general, de la particular del 
Estado, y la lista de comisiones. 

ON133O 
5. ° La comision de policía proveerá de 

todo lo necesario respecto de adorno y mue-
bles. 

6 o Se designará lugar para los redacto-
res y taquígrafos. 

SECCION II. 

Del p r e s iden t e y Tice-presidente. 

Artículo 7. ° El dia primero de cada mes 
por ahora, y en adelante cumplido el mes en 
que se hayan abierto las sesiones, se nombra-
rá un presidente y un vice-presidente; y nin-
guno de los dos podrá ser reelegido para el 
mismo oficio, sin pasar á lo menos dos meses 
de haberlo ejercido. 

8. ° El mismo dia de la elección se pasa-
rá por la secretaría oficio al gobierno, dándo-
le parte del nombramiento. 

9. ° El presidente, y el vice-presidente á 
su vez, tendrán en la contestación oficial el 
tratamiento de excelencia, 

10. El voto de estos dos funcionarios es 
igual al de cada diputado particular. 

11. Las atribuciones del presidente son: 
Primera. Abrir y cerrar las sesiones del 
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congreso en la hora y tiempo que este regla-
mento señale. 

Segunda. Cuidar del orden y compostu-
ra, no solo en los espectadores, sino también 
entre los diputados. 

Tercera. Dar trámite á todos los asuntos 
con que se diere cuenta en las sesiones: con-
testar á las felicitaciones verbales que se ha-
gan al congreso, é indicar las respuestas que 
deban darse á las que por escrito hagan las 
corporaciones ó sujetos particulares. 

Cuarta, Señalar en cada sesión lo que 
deba discutirse en la siguiente, 

Quinta. Llamar al orden á quien de él se 
desviare. 

Sexta. Firmar las actas, leyes y decretos 
que se comuniquen al gobierno. 

Sétima. Nombrar las comisiones del con-
greso. 

Octava, Citar á sesión extraordinaria cuan-
do haya un motivo grave, ó sea excitado por 
el gobierno. 

12. Si el presidente faltare al decoro de-
bido á los diputados, el vice-presidente le re-
cordará al punto sus deberes. 
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13. Podrá el presidente imponer silencio 

y mandar guardar moderación, á los diputa-
dos que durante la sesión cometieren algún 
exceso, en cuyo caso será obedecido; pero si 
el diputado lo rehusare después de reconve-
nido por tercera vez, se suspenderá por un 
rato la sesión. 

14. El presidente, al usar de la palabra, 
guardará el orden que se prescriba á los di-
putados. 

15. En el vice-presidente recaerán por 
impedimento físico ó moral del presidente, to-
das las facultades y prerogativas de este; y 
por defecto de ambos, ocupará el puesto el 
presidente del mes anterior. 

16. El vice-presidente, ó quien haga sus 
veces conforme el artículo anterior, cuidará 
que el presidente guarde el orden cuando to-
me la palabra; y si se extraviare, le llamará 
á él. 

SECCION III. 

D e los secre tar ios . 

Art. 17. Los dos secretarios son los jefes 
de la secretaría del congreso. 
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18. En las sesiones dará cuenta el secre-

tario roas antiguo: 
Primero. Con la acta de la sesión anterior. 
Segundo. Con la minuta de decretos, para 

que, aprobada, se le dé curso. 
Tercero. Con todo lo relativo á gobierno» 
Cuarto, Con lo de particulares. 
Quinto. Con los proyectos y solicitudes, 

en extracto. 
Sexto. Con los dictámenes de primera y 

segunda lectura, si sus autores no quisieren 
leerlos. 

Sétimo. Con las proposiciones que se pre-
senten, bajo el supuesto de la prevención an-
terior. 

Octavo. Con lo que deba discutirse luego. 
19. Cuidará el secretario menos antiguo: 
Primero. De que se extiendan todas las 

actas con orden y claridad, evitando toda ca-
lificación sobre lo que hayan expuesto los di-
putados. 

Segundo. De que aprobadas las actas se 
pongan en limpio, en el libro al efecto seña-
lado; cuidando de su corrección é impresión. 

Tercero. De que sin demora se libren las 
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órdenes, decretos y contestaciones prevenidas. 

Cuarto. De que á los expedientes y pro-
posiciones, se les dé el giro que se haya re-
suelto; rubricándolas en compañía del secre-
tario mas antiguo. 

Quinto. De que lo ejecutivo se despache 
con la preferencia debida; para lo cual lo auxi-
liará, en caso necesario, el secretario mas an-
tiguo. 

Sexto. Que no se dé documento alguno 
de la secretaría, sino á las partes interesadas, 
dejando un conocimiento. 

20. Deberán ambos secretarios. 
Primero. Firmar las actas, órdenes y de-

cretos del congreso que circulen. 
Segundo. Dirigir los actos solemnes que 

ocurran, por ahora, en el congreso. 
Tercero. Acompañar á los nuevos dipu-

tados que se presenten á jurar, recibiéndolos 
en la puerta del salón. 

Cuarto. Recojer la correspondencia, y 
cuanto se presente relativo al congreso. 

21. Los diputados secretarios deben cui-
dar del orden de la secretaría. 

22. Los secretarios extenderán las actas 



Dipu tados . 

26. Los diputados tendrán tratamiento de 
señoría en lo oficial. 

27. Los diputados no podrán salir de la 
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de sesiones secretas; y cuando estén aproba-
das, las firmarán con el presidente y se ar-
chivarán. 

23. Concurrirán á la secretaría una hora 
antes de las sesiones, á fin de revisar la acta 
del dia anterior, y hacerse cargo de los asun-
tos con que deba darse cuenta. 

24. Cada mes, al tiempo de la renovación 
del presidente y vice-presidente, se elegirá 
un diputado que sirva el empleo de segundo 
secretario, ocupando este el lugar del primero; 
quien quedará sin ejercicio. En caso de fal-
tar alguno de los secretarios actuales, hará sus 
veces el último secretario anterior. 

25. Si el congreso se reuniese á sesiones 
extraordinarias, se hará nueva elección de se-
cretarios, en los mismos términos que para 
las ordinarias. 

SECCION IV 

capital del Estado á ninguna distancia por mas 
de tres dias, sin permiso del congreso, nece-
sitando la misma licencia, aunque sea por me-
nos tiempo, si la distancia fuere de ocho le-
guas en adelante; bastando la del presidente 
cuando la ausencia fuere menos de tres dias, 
ó la distancia de cinco leguas. 

28. No podrán obtener los diputados las 
licencias de que se habla en el artículo ante-
rior, sino por causas graves; y en ningún caso 
se concederá este permiso por mas de dos 
meses, ni á mas de dos á la vez. 

29. Si algún diputado faltare á una ó mas 
sesiones sin causa legal calificada por el con-
greso, se le rebajarán las dietas del tiempo 
que falte. 

30. A cualquier diputado que saliere de 
esta capital á negocios propios, el congreso 
calificará si se le han de abonar o no las die-
tas, según las circunstancias. 

31. Los diputados podrán verter sus opi-
niones con franqueza (pues son inviolables 
por ellas, manifestadas en el congreso); y no 
podrá intentarse en su contra por tal motivo, 
aceion, demanda, ni procedimiento alguno, en 
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ningún tiempo, ni por ninguna autoridad, sea 
de la clase que fuere. 

32. Si algún diputado enfermare grave-
mente, se nombrarán dos por el presidente, 
para que instruidos de sus males, y examinan-
do si carece de lo necesario para su asisten-
cia y curación, lo avisen para remediarlo. Si 
falleciere, lo participarán al congreso para que 
se impriman esquelas á nombre del presiden-
te; quien nombrará una comision para que a» 
sista al funeral, y en el acto de concluida la 
ceremonia, se disolverá. 

SECCION V. 

D e las sesiones. 

Art, 33. Habrá cuatro sesiones en cada 
semana, á fin de que queden libres dos dias á 
las comisiones para sus trabajos privados, y 
á la secretaría para que no se recargue su 
despacho: si en una semana hubiere dos dias 
feriados, deberán tenerse estos por los dos que 
se dejan libres á las comisiones y secretaría. 

34. La sesiones no excederán de tres ho-
ras, las que concluidas, se levantarán; pero 
podrán durar media hora mas, si así lo pidie-
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ren algunos de los ciudadanos diputados; no 
debiendo entenderse esto cuando se traten a-
suntos de sumo interés, en cuyo caso durará 
la sesión todo el tiempo que fuere necesario, 
pudiendo declararse permanente, si en ello 
conviniere la mayoría del congreso. 

35. Solo en sesión secreta (que la habrá 
cuando sea necesario), podrá darse cuenta 
con lo siguiente: 

Primero. De las proposiciones que se hi-
cieren para que se declare si ha ó no lugar á 
la formación de causa de algún ministro, di-
putado ú otro funcionario, á quien para for-
mársela sea necesaria la declaración del con-
greso. 

Segundo. De las comunicaciones que se 
reciban con la nota de reservadas. 

Tercero. De las materias eclesiásticas. 
Cuarto. De otros asuntos que el presiden-

te y secretarios calificaren de reservados. 
36. Antes de levantarse la sesión secreta, 

el congreso calificará si el asunto que se trató 
en ella, es de rigoroso secreto; en cuyo caso 
están los diputados obligados á guardarlo re-
ligiosamente. 
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37. Las extraordinarias que se celebra-

ren por citación del presidente, comenzarán 
por declarar la necesidad de ellas; y solo que 
el congreso declare que la hay, se tratará el 
asunto. 

38. Los diputados asistirán á todas las se-
siones íntegras, y sus faltas se anotarán en 
las actas. Vestirán un traje decente y deco-
roso: tomarán asiento sin distinción, y guarda-
rán silencio y compostura. 

39. Todo diputado puede presentar pro-
posiciones, ó proyectos: en el acto se pregun-
tará si se admiten, y declarándose la mayoría 
por la afirmativa, se volverá á preguntar si 
son de obvia resolución. 

40. Cualquiera proposicion ó proyecto, de-
clarado de obvia resolución, se discutirá al 
momento; pero si se declara lo contrario, se 
pasará á la comision correspondiente. 

41. Cuando las comisiones presenten sus 
dictámenes, se les dará por el secretario mas 
antiguo dos lecturas, con intermisión á lo me-
nos de una sesión; y al concluir la segunda, 
señalará el presidente el dia que deben dis-
cutirse. 

0 * 4 3 0 
42. En la discusión todos los diputados 

pueden usar de la palabra, pidiéndola al pre-
sidente; pero para tomarla esperarán á que 
este les indique cuándo llega su vez. 

43. El presidente concederá la palabra a 
los diputados que la pidan, por su orden; y 
si lo invierte, el vice-presidente lo reclamará. 

44. El presidente llamará al orden á to-
dos los que se desviaren de él, en los casos 
siguientes: 

Primero. Cuando se salgan de la cuestión. 
Segundo. Cuando se arrebaten la palabra. 
Tercero. Cuando estén hablando en se-

creto los diputados. 
Cuarto. Cuando se falte á la moderación 

en el acto de la discusión. 
45. Para llamar al orden, usará el presi-

dente de la campana; á cuya voz todos calla-
rán: entonces se indicará el motivo de la falta, 
y continuará la discusión. 

46. Si han tomado la palabra sobre un 
mismo punto seis diputados, el secretario mas 
antiguo preguntará si está el asunto suficien-
temente discutido: si se declarare que no, con-
tinuará la discusión; y cuando hayan hablado 
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cuatro diputados mas, se repetirá la misma 
pregunta. Si aun así siguieren por la negativa, 
entonces se reservará la discusión para la sê  
sion siguiente; en la que, habiendo hablado 
cuatro, se declarará haber lugar á votar. 

47. Declarado un punto suficientemente 
discutido, ya no se volverá á tomar sobre el 
mismo la palabra. 

48. Las adiciones 6 reformas que á cual, 
quier diputado se le ofrezcan, las hará al 
tiempo de la discusión del asunto que las mo-
tive. 

49. Suficientemente discutida una propo-
•sicion, el secretario mas antiguo preguntará 
si se aprueba, y los diputados que estén por 
la afirmativa, se pondrán en pié; decidiendo 
-siempre la mayoría de sufrajios: en caso de 
empate, se tratará el mismo asunto en la se-
sión inmediata; y si volviere á empatarse, se 
tendrá por aprobada. 

50. Para comenzar las sesiones será su-
ficiente el número de cinco diputados; y bas-
tarán seis para dar cuenta con la correspon-
dencia, enterarse de ella y ordenar trámites. 

51. Para abrir las sesiones, se usará de 

estas palabras, se abre la sesión; y para cer-
rarlas, se levanta la sesión. 

SECCION VI. 

D e las comis iones . 

52. Las comisiones permanentes serán: la 
de justicia, la de hacienda, la d# negocios no 
sujetos á determinada comision, que tendrá 
el nombre de general; la de impresiones, la 
de 

instrucción pública y policía; la de agri-
cultura, y la de corrección de estilo. 

53. El primer nombrado para cada comi-
sion, será su presidente; y este podrá pedir en 
la secretaría cuantos documentos necesite. 

54. El presidente nombrará las comisio-
nes á su grado; y no serán amovibles en los 
cuatro meses de las sesiones ordinarias, sino 
es á juicio del congreso: la misma circunstan-
cia se requiere para que se varíen durante 
las sesiones extraordinarias. 

55. El que disintiere de la opinion de sus 
compañeros, podrá fundar su voto particular, 
que presentará antes de la discusión del dic-
tamen que contraríe. 



SECCION VII. 

D e l a s discusiones. 

57. Paratcomenzar la discusión: 
Primero. Se leerá el expediente 5 propo-

sición, y el dictámen que ha de discutirse. 
Segundo. Uno de los individuos de la co-

misión tendrá especialmente la palabra, para 
aclarar los fundamentos de su dictámen. 

Tercero. Pueden hablar hasta seis dipu-
tados, pidiendo antes la palabra del modo pre-
venido en el artículo 42 de este reglamento. 

58. Cuando se discuta algún proyecto, de-
creto 6 resolución general de trascendencia, 
se hablará de él, primero en lo general; y si 
se declarare estar así suficientemente discu-
tido, se procederá al debate de los artículos 
en particular: si se decidiere que no ha lugar 
á votar sobre la discusión en general, se pre-
guntará si el dictámen se desecha ó ha de 
volver á la comision. 
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56. La sala que se destine para las comi-

siones, estará habilitada de mesas y demás 
muebles que sean necesarios para la comodi-
dad del despacho. 

59. Los dictámenes que no contengan 
mas que proposiciones particulares, solo se 
discutirán en lo particular de cada artículo. 

SECCION VIII. 

De l a i n i c i a t i v a á las c á m a r a s . 

Art. 60. Las proposiciones que según la 
constitución deban tenerse por iniciativas de 
ley, se mandarán al momento á la comision 
que corresponda. 

61. Estas proposiciones deben ser firma-
das por su autor, y puestas en los términos 
que él crea deber extenderse la ley, decreto 
6 resolución que promueve. 

62. La comision, dado su dictámen sobre 
ellas, debe presentarlo; y cuando observados 
los trámites de este reglamento, se discuta, 
bastarán los votos de la mayoría de los dipu-
tados presentes, para que sea aprobada la pro-
posición. Verificado esto, se remitirá la ini-
ciativa por los ciudadanos secretarios de esta 
legislatura á los del congreso general. 



SECCION IX. 

De las vo t ac iones . 

Art. 63. Las votaciones se harán: 
Primero. Por el mero hecho de levantar-

se para aprobar, y quedarse quietos los dipu-
tados para reprobar. 

Segundo. Nominalmente, por la palabra 
si, no. 

Tercero. Por cédulas. 
64. La votacion sobre lo ya discutido, se 

hará del primer modo, á no ser que algún di-
putado pida que la votacion sea nominal; en 
cuyo caso el congreso decidirá si así ha de ser 
ó no: la que se hiciere sobre elección 5 pro-
puesta de personas se hará por cédulas. 

65. Para la votacion común, que es la pri-
mera, usarán los secretarios de esta fórmula: 
„Los señores que aprueben, se pondrán en 
pié: los que reprueben, permanecerán en sus 
asientos." Si el secretario que hubiere pre-
guntado no tuviere duda en la votacion, pu-
blicará el resultado, y en caso contrario con-
tará los votos. 
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66. Interin que se esté votando un asun-

to, ningún diputado podrá salir del salón. 
67. Para votar nominalmente, cada dipu-

tado dará su voto diciendo su apellido y la 
expresión de sí, ó no. Un secretario apunta-
rá á los que aprueben, y otro á los que re-
prueben, para regular después la votacion. 

68. Después de esto, los secretarios publi-
carán el éxito de la votacion, nombrando uno 
á los CC. diputados que aprobaron, y otro á 
los que reprobaron. 

69. La votacion por escrutinio, se hará 
de dos modos: ó acercándose cada diputado 
á la mesa para dar su voto al secretario en 
voz baja, ó dando cada uno una cédula que se 
depositará en la votadera para hacer después 
el cómputo. 

70. Las votaciones serán siempre á plura-
lidad de votos, si la ley no dispusiere otra 
cosa. 

71. Ningún diputado podrá excusarse de 
votar estando en sesión: á no ser que tenga 
en el asunto interés privado, á juicio del con-
greso. 

72. Los diputados tienen derecho para 



OloO/O 
exigir que su voto se inserte en la acta, pro-
testándolo en el acto de la votacion, ó en la 
sesión inmediata. 

S E C C I O N X . 

Del m o d o de t o m a r e l j u r a m e n t o a l Gobernador , 
\ i c e - G o b e r n a d o r y Consejeros, y de q u é mane-

r a se h a n de rec ib i r . 

73. Los individuos nombrados para go-
bernador, vice-gobernador y consejeros, reu-
nidos, solo asistirán al congreso para hacer el 
juramento que previene la constitución; y se-
rán introducidos al salón por los secretarios, 
sin que á tiempo de su entrada se muevan de 
sus asientos los diputados. 

74. El secretario menos antiguo, tomará 
el juramento, primero al gobernador, después 
al vice-gobernador, y en seguida á los conse-
jeros. Durante la ceremonia, el que ha de ju-
rar se pondrá de rodillas, con la mano dere-
cha sobre el libro de los Santos Evangelios; 
y los diputados estarán en pié, menos el pre-
sidente que permanecerá sentado. 

75. Concluido el acto del juramento, se le 
dará asiento al gobernador al Jado izquierdo 
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del presidente bajo el dosel; y fuera de él al 
vice-gobernador y consejeros en la ala dere-
cha. 

76. Una comisión compuesta de ambos 
secretarios y dos diputados, acompañarán al 
gobernador, vice-gobernador y consejeros, 
hasta la escalera cuando salgan del salón, y 
al efecto se pondrán en pié los diputados y el 
presidente. 

77. En los demás casos en que el gober-
nador tenga que concurrir al congreso, á su 
entrada y salida del salón le acompañarán los 
CC. secretarios, se pondrán en pié los dipu-
tados y el presidente, y se colocará en el a-
siento señalado en el art. 75. 

78. Si el vice-gobernador 6 algún indivi-
duo del consejo, concurriere al congreso á 
prestar el juramento, se le recibirá por uno 
de los secretarios, lo introducirá al salón, y a-
cabado el acto lo acompañará en la salida 
hasta la puerta de dicho salón. 

79. El orador que venga al congreso de 
parte del gobierno, tendrá asiento entre los 
diputados, y como á estos se le concederá la 
palabra cuando la pida. 
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SECCION XI. 

Del m o d o de c o m u n i c a r las reso luc iones del con-
greso. 

Art. 80. Además de ir firmadas las leyes 
y decretos del modo establecido por la cons. 
titucion, se acompañarán con un oficio de remi-
sión, firmado por los secretarios. 

81. Las resoluciones del congreso, cuando 
no tengan el carácter de leyes ó de decretos, 
se comunicarán á quienes corresponda, firma-
das por los secretarios. 

82. Las iniciativas de ley, y las felicita-
ciones que se dirijan á las cámaras del con-
greso general, y al presidente y vice-presi-
dente de la república, irán firmadas por el 
presidente y secretarios; verificándose lo mis-
mo con los manifiestos que el congreso pu-
blicare. 

83. Las contestaciones á las legislaturas 
de los demás Estados, se pondrán con la mis-
ma cortesía que se recibieren. 

SECCION XII. 
G o b i e r n o i n t e r i o r del p a l a c i o del congreso. 

Art. 84. El orden y gobierno interior del pa-
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lacio del congreso, corresponde á la comision 
de policía; y toca á ella también: 

Primero. Proponer al congreso el número 
de dependientes que se necesiten para el me-
jor servicio del palacio, y sueldos que deban 
disfrutar. 

Segundo. Comunicarles las órdenes que 
estime convenientes. 

Tercero, Mandar asegurar al que dentro 
del palacio cometiere algún crimen, ponién-
dolo dentro de veinte y cuatro horas á dispo-
sición del juez competente con la instrucción 
del hecho. 

Cuarto. Intervenir, dirigiendo las obras 
necesarias para la conservación, seguridad y 
ornato del palacio, consultando sus medidas 
con el congreso. 

SECCION XIII. 

De l a g u a r d i a del p a l a c i o . 

Art. 85. Habrá en el palacio una guardia 
compuesta del número de hombres competen-
te para que pueda estar á su cabeza un oficial 
subalterno: el número de hombres podrá fi-
jarlo el congreso cuando le parezca. 
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86. Esta guardia estará sujeta al presi-

dente del congreso, ó por su falta al vice-pre-
sidente; de quienes en su caso recibirá órde-
nes, y en el receso, las de la diputación per. 
manente. 

87. El presidente arreglará la clase y dis-
tribución de las centinelas. 

88. La guardia hará los honores estable-
cidos, al presidente del congreso, ó al vice-
presidente en falta de aquel, al gobernador, á 
la diputación permanente, y á las comisiones 
que salieren del congreso. 

S E C C I O N X I V . 

D e l a d i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e . 

Art. 89. Luego que se instale la diputa-
ción permanente, lo participará á los supremos 
poderes de la federación, y á los particulares 
de los Estados. 

90. La diputación permanente tendrá dos 
sesiones cada semana: en ellas el presidente 
dará los trámites correspondientes, y á la vez 
mandará hacer las felicitaciones convenien-
tes. 

Guanajuato, Noviembre 6 de 1826.—An-
tonio del Raso, presidente.—Ignacio Silíceo, 
diputado secretario.—Antonio Septien Ibarra, 
diputado secretario. 

^ r t icu lc ig r eg lamen ta r ios 

APROBADOS EN SESION SECRETA DE 2 8 DE N O -

VIEMBRE DE 1 8 3 3 . 

Art. 1.° En los negocios que se decla-
ren ó sean de sesión secreta, no hay necesi-
dad de que se sujeten á los trámites de regla-
mento; siempre que á juicio del congreso se 
califiquen de fácil y obvia resolución. 

2. ° Si el asunto se calificare de grave-
dad, para verificar sus intermedios que pre-
viene el reglamento, se contarán indistinta-
mente las sesiones, sean públicas ó secretas. 

Artículo aprobado en sesión del dia 15 de A-
bril de 1834. 

Cuando se presente minuta de decreto so-
bre proposicion ó proposiciones aprobadas, 
conforme al artículo 49 del reglamento en la 
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parte que se refiere, ó cuando en la votaeion 
resulta empate; se tendrá por aprobada estan-
do por ella la mitad de los diputados presentes. 

Artículo aprobado en la sesión del dia 9 de 
Mayo de 1834. 

Todo diputado para presentar proposicio-
nes ó proyectos, los firmará y pondrá redac-
tados en los términos que crea debe exten-
derse la ley, decreto 5 resolución que pro-
mueve; alegando, aunque sea compendiosa-
mente, las razones que funden su pedimento. 

Artículos aprobados en la sesión de 20 de Fe-
brero de 1850. 

1.° La comision actual de hacienda del 
H. congreso, se llamará primera del ramo, y 
se ocupará de la aprobación del presupuesto 
general de gastos del Estado, de los asuntos 
de minería, y de todos los demás que no se 
hallen comprendidos entre los de que habla 
el artículo siguiente. 

2. ° Se nombrará desde luego otra comi-
sion con el título de segunda de hacienda, la 
cual se ocupará del examen y aprobación de 
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todos los presupuestos municipales, de los de 
las cuentas de los ayuntamientos, y de los de 
la general de las rentas del Estado. 

Articulo aprobado en la sesión de 23 de Ma-
yo de 1850. 

Si ajuicio de las dos terceras partes de los 
diputados presentes, el recargo de la secreta-
ría fuere tal que no pueda expeditarse en la 
semana lo que el H. congreso acordare; po-
drá en ese caso haber solo tres sesiones en 
la semana. 

Por una equivocación no se colocó el si-
guiente decreto en el lugar que le correspon-
día, y para subsanarla se pone en este. 

DEL SEXTO CONGRESO. 
NUMERO 8. 

El gobernador del estado de Guanajuato, á 
todos sus habitantes, sabed: que el congreso 
del mismo estado, ha decretado lo siguiente. 

Número 8.—„EL congreso constitucional 
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del mismo estado, ha decretado lo siguiente. 

Número 8.—„EL congreso constitucional 
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del estado libre y soberano de Guanajuato, 
decreta. 

Los diputados del congreso del Estado no 
podrán obtener ningún empleo de nombra-
miento del gobierno, hasta pasado un año con-
tado desde el dia en que dejen de servir su 
encargo^ 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es-
tado, y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule, para su debido cumplimiento. Dado en 
Guanajuato, á 25 de Enero de 1847,—Juan 
Morales, presidente.—Manuel M. de Lizardi, 
diputado secretario.—J. Pedrosa, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
lacio del gobierno del Estado en Guanajuato, 
á 26 de Enero de 1847.—Manúel Doblado.— 
Pedro Amézquiía, secretario. 
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